
CONTRA TO FOLIO DAf'/SAIDRl'<f/HN-HGO/LP-023-2019/002-2020 

COXTRATO PARA LA ADQUJSICIÓN DE SUSTA.~CIAS QUlMJCAS Y MATERLUES, 

ACCESORIOS Y SU?<flNJSTROS DE LABORATORIO QUE CELEDRAN: POR UNA PARTE 
EL INSTITCTO MATERNO INFAl'iTlL DEL ESTADO OE l\IIÉXICO, REl'RESE~TADO EN 
ESTE ACTO POR EL L. A. JOSÉ RICARDO MO~RAGÓ!'i TAPIA EN SU CARÁCTER DE 

OTRECTOR DE AOMINTSTRACIÓN Y F l NA[l;'ZAS, A QUlE'.'I EN LO SUCESIVO SE LE 

DESIGNAR.\ COMO EL " fMIE!Vl " Y POR LA OTRA LA EMPRESA OENOMlNADA 

•'SO'L'CCIONES T l~CNOLÓGICAS ~IBDICAS S. A. DE C. V.", REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO Pon EL c. GONZALO ANTON ro NA VA GALLEGOS EN su CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE LEGAL A QUIEN PARA LOS EFECTOS DEL PRESE'.'ITE CONTRATO 

SE LE DESIGNARA COMO EL "PROVEEDOR'', AL TENOR DELOS SIGUIENTES: 

AN TE CE DE NT ES 

1.- Que mediante solicitudes de adquisición de bienes y servicios números 283. 28412019 y 273, 
274/20 19 suscritas por el Dr. Len in Ortiz Ortega. Director del Hospital paro el Ni~o y el Dr. Ernesto 
Escobar Prado, Director del Hospital de Ginecología y Obstetricia respectivamente, mediante las cuales 
so licitaron la adquisición de sustancias químicas y materiales, accesorios y suministros de laboratorio. 

2.- Que para Ja contratación del servicio, se llevó a cabo el Acto de Presentación y Apertura de 
propuestas, análisis y evaluación y emisión de dictamen, del cual se emitió el fallo de adjudicación de la 

Licuación Pública numero LP-023-2019, para la adquisición de sUStancias qu1micas y materiales, 
accesorios y suministros de laboratorio para el Hospital para el ):iño y para el Hospital de Ginecología y 

Obstetricia, de fecha treinta de diciembre del nño dos mil diecinueve. denrro del Resultando Primero de 
dicho fallo establece " ... los C. C. integrantes del Comité de Adquisiciones y Servicios 
DICATAMINAN POR UNANIMIDAD DE VOTOS que procede y se acepta a l'ovor de la empresa 
"SOLl."CIONES TECNOLÓGICAS MltDICAS, S.A. DE C.V." cotiza 12 pnrtidas para LA 
ADQUlSIClON OP. SUSTANCIAS QUiMICAS V MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMTN1STROS DE LABORA TOR10 ... "; lo anterior conforme al procedimiento que establece Ja Ley 

de Contratación Publica del Estado de :'vléxico y Municipios y su Reglamento. 

DECLARAC I ON ES 

l. DEL ''lMIEM" 

l. l. Que es un Organismo Público Descentrnl izado de la Administración J>(1blica Estatal, con 
personalidad j urídica y patrimonio propios, conforme n lo dispuesto por los Artlculos 2. 14 y 2.1 5 del 
Código Admi nistrativo del Estado de México, In administración y vigilancia de los recursos públicos 
otorgados al "IMlEM", se llevarán a cabo de conformidad con lo que establece el anlculo 129 de l:i 
Consritución Politice del Estado Libre y Soberano de :'v!Cxico. '· ~·o 
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1.2. Que su representante es el L. A. José Ricardo Mondragón Tapia, quien es el Director de 
Administración y Finanzas y Apoderado General. como lo acredita con el testimonio de la Escritura 
Publica numero quince mil doscientos se1enra y uno, Volumen Especial numero seiscientos uno. de 
fecha veinticuatro de julio del ai1o dos mil diecinueve, otorgado ante el Licenciado Hugo Javier 
Casiañeda Samana, Notario Público número veintiséis, con residencia en la ciudad de Orumba, Estado 
de México, por lo gue cuenta con personalidad jurídica suficiente para signar el presente contrato 
manifestando bajo protesta de decir verdad que las facultades que le fueron conferidas en el cirndo 
documento no le han sido revoc11das, modificadas ni restringidas en forma alguna. 

1.3. Que señala como su domici lio para los e.rectos del presente contrato el ubicado en Paseo 
Colón sin, esquina General Felipe Ángeles, Colonia Villa Hogar, Toluca, Estado de :V1éxico. 

2. DEL "PROVEEDOR" 

2.1 . Que es una sociedad mcrcami l debidamente constituida conforme a las leyes mexicanas, 1 
como lo acredita con el testimonio de la Escritura Pública número doscientos veinticuatro mil 
setecientos cinco, volumen siete mil setecientos ochenta y cínco. pagina siete, de fecha cinco de abril 
del año dos mil diez, protocolizada ante el Licenciado Rugo Manuel Salgado Bahena, aspirante a 
Notario y actuando en sustitución del titular de la Notaria Pública Nu mero Dos y Norario del Patrimonio 
Inmueble Federal, actuando en In primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, de la ciudad de 
Cuernavaca, Estado de Morelos Lic. Hugo Salgado Castaflcda, quien se encuentra c.on li cencia y 
habilitado en el ejercicio de la función Notarial; por lo que garantiza el cumplimiento estricto en cuanto . 
al sostenimiento de su ofe11a económica presentada, agregando la cedula de identificación fiscal• 
expedida por la Secretada de Hacienda y Crédito Público con la clave de Registro Federal de 
Contribuyentes STM100405 11-19, para todos los efectos legales a que haya lugar y que cuenta con la 
personalidad jurídica para conlratar y obl igarse en términos del presente contrato. 

2.2. Que el C. Gonzalo Antonio Nava Gallegos, es apoderado general para actos de 
administración, como lo acredita con el testimonio de la Escritura Pública numero doscientos noventa 
mil quinientos sesenta y dos, volumen once mil veintidós, pagina doscientos noventa y tres, de fecha 
once de abril del ai\o dos.mil dieciséis, protocolizada ante el Lic. Hugo Salgado Castañeda, titular de la 
Notaria Pública Número Dos y Notario del Patrimonio lnmueble Federal, actuando en la primera 
Demarcación Notarial del Estado de '.'v1orelos, de la ciudad di:> Cuemavaca, Estado de Morelos, para 
todos Jos efectos legales a que haya lugar, manifestando bajo protesta de decir verdad que la 
personalidad que le fue conferida mediante dicho documento no le ha sido revocada ni mod ificada en 
forma alguna, por lo que cuenta con la personalidad jurídica para contratar y obl igarse en términos del 
presente documento. 

2.3. Que la sociedad tiene por objeto: 111.· La compra, venta, representación, consignación, 
comisión y en general la comercialización en cualquier medio o sistema, as! como la disLTibución, In 
importación y la exportación de toda elase de artícu los médicos qurrúrgicos, eléctricos. 
electromecánicos, manuales y todo npo de accesorios médicos necesarios para el servicio médico en 
hospitales, clinicas, consultorios y de uso personal, entre otros. y gue cuenta con los recursos técnicos. 
económicos y humanos necesarios pnra realizar el servicio requerido por el "IM1EM". 

2.4. Que conoce plenameme las disposiciones que, para el caso de c-Ontratación de servicios, 
blece la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento, asi como 
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la.s demás nonnas jurídicas que regullln. en lo particular. la prestación del servicio materia de la presente 
modi ficación, y que desde ahora maniíiesrn su voluntad para cumplirlas. 

2.5 . Que se~n ln como su domicilio p11ra los efectos del presente conven io, el inmueble ubicado 
en calle Sonora No. 23 7, Colonia Flores Magón 2' Fracción, Cuemavaca, Estado do Morelos, C. P. 
62373, Tel. 56-87-87-60 y para efectos de ofr y recibir notificaciones la empres11 deberá señalar 
domicilio en la ciudad de Toluca, Estado de Mé¡cico, lo anterior de conformidad con lo que establece Ja 
fracción VIII del articulo 70 del Reglnmento de la Ley de Contratación Pública del Bsindo de México y 
Municipios en un término no mayor a 1 O dios posteriores a la firma del contrato, con el apercibimiento 
de no hacerlo la notificaciones se hnrán por CStrados de Ja \;nidad Juridica y Consultiva del IMIEM, 
sito en Paseo Colón sin esquina General Felipe Ángeles, colonia Villa Hogar, C. P 50170, Toluca., 
Estado de Mexico, asf como en caso de cambio de domicilio, dcbcni notificar el nuevo domicilio por 
escrito a la convocante en un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores a dicho cnmbio. 

2.6. Que está de acuerdo en celebrnr el presente instrumento y cumplir con los especificaciones 

del presente contrato. 

3. DE "LAS PARTES" 

3.1. Que es su voluntad ce lebrar el presente contrato sin que existan, en fom1a alguna, vicios 1 
del consentimiento que lo puedan invalidar en todo o en parte. 

3.2. Que conocen el contenido y alcance dci presente documento y es su voluntad sujetarse a 

las siguientes: 

C L Á USl:LAS 

DEL OBJETO DEL CO'.'ITRA TO 

PRIMERA.- BI presente conlrato tiene como objeto. la adquisición de sustnncias químicas y,· 
materiales. accesorios y suministros de laboratorio para el Hospital para el Nillo y Hospital de 
Ginecologla y Obstetricia, depend ientes del '' l l\'IlEM". 

DESCJ~n·croN DEL SERVrc ro 

SEGUNDA.· El " PROVEEDOR" está de acuerdo en entregar: las sustancil1s químicas y 
materiales, accesorios y suministros de lt1borntorio, en el Al macén General del " IMlE.\1" ubicado en In 
vialidad Adolfo 1,ópez Mateos, km 4.5, Zinncantepec, Estado de Méxic-0 y los equipos en el Hospital 
para el Nino, sito en Paseo Tollocan sin casi esquina con Paseo Tollocan, colonia Isidro Fabela, C. P. 
50170, Toluca, Estado de México y Hospital de Ginecología y Obsrerricia, situado én Pasoo Tollocan 
sin esquina con Puerto de Palos, Colonia Isidro Fabela, C. P. 50 170, Toluca, Estado de México. 

Cualquier cambio que requiera el " IMIEM" en cuanto n lns fechas y condiciones de suminisrro 
de los bienes establecidos en el ANBXO NUMERO UNO del presente contrato, se le hará saber al 
" PROVEEDOR" por escrito con 5 días de anticipación por parte del "DDJ:M". 

TER CERA.-. El "PROVEEDOR~ garantiza el suministro oportuno de las sustancias químicas, 
durante la vigencia del presente contrato. 



1 
GOBIERNO DEL • ESTADO DE MÉXICO EDOMé:>k 

CUARTA.- El "IMIEM", a través del personal del Hospital para el Niño y Hospital de 
Ginecología y Obstetricia •. podrán inspeccionar al recibir las sustancias químicas y materiale$, 
accesorios y suministros de laboratorío, a fin ae. verificar la calidad de los mismas de conformidad con. 
las características y especificaciones establecidas en el ANEXO NUMERO UNO del presente' 
contrato. 

Las inspecciones podrán realizarse en las instalaciones del "PROVEEDOR" o· en el lugar de 
entrega de las susiancias químicas y materiales, accesorios y suministros de laboratorio adjudicadas. 

Cuando sustancias químicas y materiales, accesorios y suministros de laboratorio adjudicadas 
hayan sido inspeccionadas y no se ajusten a las especificaciones consignadas en el ANJ;>XO NUMERO 
UNO del presente contrato, el "Il,VIIEM", podrá rechazarlas y en su caso el "PROVEEDOR" deberá 
sin cargo alguno para el "11\IIIEM", realizar ~l canje de las sustancias químicas sol icitadas o en su caso, 
incorporarle las modificaciones necesarias para cumplir con dichas especificaciones. 

Cuando derivado de las inspecdones o visitas realiz.adas por·el "IMIEM'', se constate la falta de 
veracidad de las manifestaciones hechas por el "PROVEEDOR" durante el procedimiento adquisitivo; 
se procederá al desechamie1tto de las propuestas o a la rescisión del contrato, dependiendo de la etapa en 
que se encuentre el procedimiento adquisitivo. Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de las sancionés 
o de las penas convencionales a que.se haga acreedor el "PROVEEDOR" con motivo de su conducta. 

El "PROVEEDOR" se obliga a remitir al área usuaria para su análisis correspondiente, un 
infonne con la descripción de las · .sustancias químicas y malc!riales; accesorios y suministros de 
laboratorio suministradas. 

QUINTA.- Si el "PROVEEDOR" no cumple con el suministro de .las sustancias químicas y 
materiales, accesorios y suministros de laboratorio adjudicadas, en las condiciones fijadas y ello 
ocasiona que el "IMIBM" se vea en [a necesidad de improvisar el servicio contratando a otra empresa 
del mismo ramo, Jos gastós derivados de dicha necesidad, serán a. cargo del "PROVEEDOR", quien 
queda obligado a cumplirlos en el momento que le sean exigidos por el "IMIEM", procediendo la 
inmediata rescisión del contrato. 

SEXTA.- El "PROVEEDOR" manifiesta que cuenta con la capacidad instalada, la 
infraestructura necesaria y disponible para el suministro de las sustancias químicas y materiales, • 
accesorios y suministros dé laboratorio adjudicadas con eficiencia y oportunidad para el "ll'VIIEM" en' 
1os plazos establecidos; así como para atender en igualdad de condiciones, el suministro de las 
sustancias químicas y materiales, accesorios y suministros de laboratorio adicionales que les sean 
requeridos. 

El "PROVEEDOR"· manifiesta que las Sustancias Químicas ofertadas, cuentan con una 
caducidad mínima de 12 meses contados a.partir de.la recepción de los mismos. 

SÉI>'f1MA.- El "PROVEEDOR" manifiesta que las sustancias químicas y materiales, 
accesorios y suministros de laboratorio son de reconocidas marcas originales, para satisfacer el 
requerimiento del Instituto Materno Infantil del Estado de México y que· son de calidad; asimismo 
comprometiéndose a cambiar de manera inmediata y sin costo adicional las sustancias químicas y 
. ateriales, accesorios y suministros de laboratorio que tengan defectos y/o vicios ocultos que ·afecten la "•or0r,,,_ 

·dad comprometida; y que, en caso de no cumplir con la calidad requerida responderá por cualql~i,e3rl ~fJ.'~.·~,~, .. 
:c:íJn&'l'C?Jo'tA.i.AJ:&.'U1:>f'l.l1~ 1.1'¡,:0..;::1 ~11o:s<;:uMC4ll YIUo lc..~t!l.ACtr..i:c1uo~ Yt;IJ\4r11:;11~1.)l'; Ql;Vt(:AA;Qro:;> • 
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otra respons;ibilidnd en que hubiera incurrido. conforme a la legislación aplicable vigcn1e. 

El " PROVEEDOR" manifies1a que las sustancias quimicas y materiales, accesorios y 

suministros de laboratorio que oferta en sus propuestas no se encuentran bajo investigación de ningún 
tipo o que dichos bienes no se encuentren en etapa de protocolo de estudios clínicos paro su venta al 
mercado. 

OCTAVA.- Para efectos del cumpllmien10 al presente contrato el "PROVE'EDOU" se obliga a: 

a) Asumir totalmeme la responsabilidad legal. en el caso de que al suministrar las susuincias; 
quimicas y materiales, accesorios y suministros de laboratorio ofertadas, infrinjan o violen las 
normas en materia de patentes, m;irc;is, obhgaciones fiscales, de comercio. registros, derechos 
de autor, consiancia de calidad, cenificados anallticos de producto terminado, así como el 
~o de los documentos inherentes a la adquisición Sustancias Químicas. 

b) Las sustancias químicas y materiales, accesorios y suministros de laboratorio ofertadas, 

deberán con1ener código de barras asignado desde el fabricante; una etiqueta nulo adherible 
que especifique el lote, caducidad, presentación y marca. 

c) Suministrar las sustancias químicas y maleriales. accesorios y suministros de laboratorio 
ofenadas en el número y la prcsen1ación adjudicada, así como el plazo y lugar establecido en 

el presente contrato. 

d) Las susrnncias químicas y materio Jes, accesorios y suministros de laborn torio u entregar, se 
hará de acuerdo a lo relacionado en el ANEXO NUMERO L'NO, que en obvio do repeticiones 
se da aquí por reproducido como si se transcribiera a la letra; no se recibirán las sustancias 
químicas y materiales, accesorios y suministros de labora1orio que no cumplan con lo 
requerido. 

e) El " PROVEEDOR" será responsable del traslado de las sustancias químicas y materiales. 

accesorios y suministros de laboratorio en vehículos de su propiedad y en condiciones 
adecuadas de acuerdo al producto de que se trate, garantizando su correcto empaque, 
transponación y conservando sus características y calidad durante su embalaje, transporte y 1 
almacenaje para evitar que resulten danados o se encuentren en mal estado tlsico por causas 
imputables al "PROVEEDOR", o por cualqu ier otra causa serán rechazados . 

f) El traslado de las suslancias qulmicas y materiales, accesorios y suministros de laboratorio, no 
deberá nltcrnr la calidad de las mismas y corren por cuenta y ries go del " PROVEEDOR", 
hasta la recepción füica y a satisfacción de la Unidad Usuaria del "l l\>UEl\lf''. 

g) El " PROVEEDOR" solamenle sunirá las sustancias quimicas y matcrfalcs, accesorios y 
suministros de laboratorio ofenndas, confonne a lo solicitado en ANEXO NUMERO UNO o . 
las modificaciones que se hngon a éste, de acuerdo a lo establecido en Ja Clóusuln Novena del' 
presente contrato, por lo que cualquier sustancias qulmicas y materiales, accesorios y 

suministros de laboratorio surtida fuera de éste no será cubierto para pago. En caso de 
desabasto o que queden descon1inuadas algunas de las suStancias químicas y maJeriales, 
accesorios y suministros de laboratorio ofertadas, relacionadas en el A~EXO NUMERO 
L'NO del presente documento, el " PROVEEDOR" noti ficará al "(\l lE~I " este hecho, 
debiendo acompañar la documentación que pruebe fehacientemente tal circunstancia. 
Derivado de lo anterior el " PROVEEDOR" podrá solicitar cambios o mod ificaciones a las 
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condiciones pactadas. cuando las SUStMcias químicas y materiales, accesorios y suministros 

de laboratorio superen o mejoren las especificaciones establecidas o pactadas, siempre y 
cuando se respete el precio establecido en el . .\,'\fEXO NUMERO UNO del presenre contrato: 

de lo anterior el Comité de insumos de la linidad Médica usuaria, resolverá sobre la 
determinación de alguna sustnncias quimicas y materiales, accesorios y suministros de 

laboratorio sustitutas, sin embargo cualquier insumo surtido fuera del ANEXO NUMERO 1 
UNO o la hipótesis relacionada, no será cubierto parn pago si no existe previamente un 
acuerdo de dicho Comité al respecto; 

h) El surtimiento de las sustancias químicas y materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

ofertad:is, sen\ responsabilidad del personal contratado por el "PROVEEDOR": 

i) Los informes y reportes requeridos pua la factunición serán requisitos indispensables para 

que el "PllOVEEDOR" pueda hacer su trámite de pago, estos documentos deberán contar 

invariablemente con la firma del Director, Subdirector Medico o Administrativo de la Unidad • 
Hospitalaria Usuaria; 

j) El "DfTEM" no aceptará facturas con tachaduras o enmiendas para tramite de pago; 

NOVE~A.· MODCFICACIOi\"ES.· El ANEXO NUMERO UNO es susceptible de adiciones o 
supresiones, solo en lo referente a las sustancias químicas y materiales, accesorios y suministros de 

laboratorio que se surtirán, pero de ningún modo en cuanto a la ca lidad o caracterlsricos de las mismas. 

Estas modificaciones so lo tendrán validez, cuando el área usuaria, bajo su más estricta responsabilidad , 

solicite y justifique ln necesidad de adición o supresión, haciéndolo del conocimiento por escrito al 

" PROVEEDOR", al Secretario del Comité de Adquisiciones y Servicios, a la Dirección de 

AdminiStración y Fin~nzas, a la Subdirección de Finanzas y a la Unidad Juridica y Consultiva del 

•·tMIEM", esto con la finalidad de realizar la modificación al contrato respecti~o. 

OÉCDlA.· Si el ""PROVEEDOR" realiza el suministro de las sustanciGs químicas } 

materiales, accesorios y suministros de laboratorio ofertadas contraviniendo lo pactado, con defectos o 
vicios ocultos o sin la calidad establecid a, deberá realizar los actos y las maniobras quo sean necesarios 
pum subsanar el incumplimiento en un pla:t.0 no mayor de 24 horas posteriores 11 la fcchu en que se hnga 

de su conocimiento. y que se entenderá de su responsabilidad absoluta; por lo que el " lM!EM" tendrá 
el derecho de aplicar las sanciones conformen la cláusula VIGESIMA SEXTA del presente contrato, 

lndcpendiencemcntc de ex.igir al "PROVEEDOR" el canje de los bienes, ad1c1onalmence a la 

reparación del dai\o. 

DEL l"MPORT E DEL CO:>."TRATO 

DÉCIMA PRIMERA.· El " IMJEM" pagará al "PROVEEDOR" y/o n quien sus derechos 

represente, por concepto del importe total de las sustancias qulmicas, materiales, nccesorios y 

suministros de lnborncorlo ofertados, I« cantidad de $6"846,803.42 (Seis millones ochocientos cuarcntil 

y seis mil ochocientos tres pesos 42/100 M. N.) fVA Inclu ido, lo anterior en relnci611 con las sol icitudes 
de adquisiciones que le fueron adjudicadas y que se relacionan en el ANEXO N"UME RO UNO del 

presente contrato. 

El "'l'ROVEEOOR" acepta que las sust4ncias químicas y materiales. accesorios y suministros' 

laboratorio, tienen una vigencia de precios y condiciones fijas, durante el plazo que comprenda el 
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presente documento y hasta por 90 días hábi les después de concluida la vigencia del mismo; adcm6s de 
que no so licitará incrementos a los importes ofertados en su propuesta económica. 

DEL PAGO 

OÉCntA SEGUNDA.- El "PROVEEDOR" acepta la forma de pago de las SUSTANCIAS 
QUiMICAS Y tvtATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO seré dentro 
de los 4) dios habiles posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitnda: mte la 
ventanillo ún ica del Departamento de Tesorería del '"IMIEf\l" sito en Paseo Colon sin esquina General 
Felipe Ángeles, Colonia Villa Hogar ,C.P 50170, Toluca, Estado de México, los días jueves en un 
horario de 09:00 a 15:00 horas, la cual amparará el cumplimienio del contrato, en las condiciones 
técnicas y de CJ1I id ad ofertadas y requeridas por el "lMIEM". 1 

El plazo de los 45 días iniciará hasta que la documentación no presente inconsistencias. en caso 
de presentarlas dicho plazo iniciará una vci reingresada la factura con las correcciones realizadas. 

No se aplkarán intereses, no se otorganin anticipos, ni tampoco se emitirán pngnrcs. 

El "PROVEEDOR" podrá solicitar cambios o modificaciones a las condiciones pactadas, 
cuando las sustancias químicas a suministrar superen o mejoren las especificaciones establecidas o 
paccodas y siempre y cuando se respete el precio del contrato, de acuerdo a lo establecido en el an(culo • 
70 de In Ley de Contratación Públíca del Estado de México y Municip ios. ' 

Pnrn el caso de que por cualquier rnzón el "PROVEEDOR" reciba del "TM1EM" alguna 
cantidud en cKceso por cualquier concepco, se obliga a reintegrar dicha cantidad mediante los pagos 
pendientes a cargo del "IMIE:\1" o bien de las garantías otorgadas por el "PROVEEDOR"; y en caso 
de no existir pagos pendientes o sean insuficientes lo hará mediante pago directo ante el Departamento 
de Teso re ria del .. I MIEM" antes citado. 

DÉCJMA TERCERA.- Para el caso de que el "DIIEM". se constituya en mora en los pagos y 
compromisos pactados en el presente contrato, ambas partes están de acuerdo en que no generarán 
intereses de ningún ripo, por lo que el "PROVEEDOR" no se reserva acción o derecho que ejercitar en 
contra del "fMIEM" por esta causa. 

Ni senl condicionante para que el "PRESTADOR" incumpla con las obligaciones conm1(das en 
el presente contrato. 

DE LOS REQUISITOS DE FACTURACIÓN 

OÉCllVIA CUARTA.- Las facturas que presente el "PROVEEDOR", con motivo del serv1c10 
objeto del presente contrato, deberán sujetarse a los lineamientos establecidos en las bases de la 
Licitación Pública número LP--023-2019, de la cual emana el presente documento. 

. 
gá 

El pago de la factura cuando se haya aplicado alguns sanción, quedara condicionada 1 7 
proporcionalmente, al pago que el "PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas 
convencionales aplicadas. 
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DE LA GARA.;'\ffÍA DE CALIDAD O.EL SERVICIO. 

OÉCL'\1A Qt.'INTA.- El "PROVEEDOR" garantiza que In calidad de las sustancias químicas 
y materiales, accesorios y suministros de laboratorio ofertadas son de marcas originales, cumplen con 
lus especificaciones y calidad soliciladn por el "IMIEM" y cumplen con las caracterlslicas y se apegan 
justa y deta lladamente a la descripción que se establece las bases de la Licitación Pública número LP-
023-2019 que nos ocupa, en caso contrario es bajo su responsabilidad que el "nflEM" le ndjudique los 
bienes con las características del proceso adquisi1ivo que amparan dichas bases y que deberá cumplir a 
petición del "Ill1IE~I" conforme a lo solici1odo. 

El "PROVEEDOR" deberá trnnsponar por su cuenta todo lo que fuese necesario para la 
pres1ación del servicio objeto del presente contrato cubriendo iodos los gastos erogados por este 
concepto. 

DtCLVIA SEXTA.- Como resultado del suminis1ro de las sustancias químicas y ma1eriales, 
accesorios y suministros de laboratorio el ' 'PROVEEDOR" se hará responsable de los accidentes o I 
siniesrros que por negligencia, falta de cuidndo o cualquier otra causa imputable a él o su personal, 
ocurran en las arca donde se entreguen J;is susumcias químicas y ma1eriales, accesorios y suministros de 
lnboratorio adjudicadas, obligándose a pagar los daños y perjuicios que por ello resulten. 

DE LA CESTÓN DEL CONTRA TO. 

DÉCIMA SEPTIMA.- El "l'ROV.EEDOR" no podrá bnjo ninguna circunstancia, ceder a 
terceras personas los derechos y obligaciones derivados de la suscripción del presente contrnto. 

~o se generará el pago de gastos o recargos por parte del " IMIEMtt. si durante el plazo para' 
cmi1ir la resolución de la rransmisión de los derechos de cobro. se origina un reuaso en el 1>3go pactado. 

Lo an1erior de conformidad con lo que establece el articulo 123 del Reglamcnro de la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

El "IMIEM" podrá ceder, a ln.s dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos de la 
Administración Pública Estatal, los derechos y obligaciones que se deriven de la suscripción de este 
contrato. 

DE LA SUBCONTRATACIÓN 

DÉCIMA OCTAVA.- Para los efectos de este contrn10 se entenderá por subcontratación, el 
ac10 por el cual el "PROVEEDOR" encomienda a otro. la ejecución total o parcial del suministro las 
sustancias quhnicas y materiales, accesorios y suministros de laboratorio contratadas. 

Cuando el "PROVEEDOR" pretenda suministrar los suslancias químicas y materiales, 
accesorios y suministros de laboratorio objc10 del presen1e contrato de orra empresa en los términos del 
pdrrafo an1crior. deberá comunicarlo previamcn1e por escri10 al "IMIEM", el cual resolverá en 
dcfiniliva si acepta o rechaza la subcontruraci6n; en el en1cndido de que en ningün caso los lici1antes 

ue hayan resultado adjudicados podrán subcontratar a personas fisicas o jurídico colec1ivas que hayan 
nicipado por si mismos o a través de Olros, en el mismo procedimiento licita1orio del que se derive I 
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dicho contrato, lo anterlor con fundamento en el artículo 124·del Reglamento de la Ley de Contratac ión . 
Pública del Estado de México y municipios. · 

En todo caso. el responsable de las sustancias objeto del presente contrato scni e l 
"PROVEEDOR". a quien se le cubrirá e l importe correspondiente en lérmínos de la cláusula 
conducente de l presen te contrato. 

DE LOS GRA VÁMEl\"'ES FISCALES 

DÉCCMA NOVENA.- Cua lquier gravamen fiscal que se origine con motivo de 111 celebración 
de este contrato y su cumplimiento, correrá a cargo de la parte que tenga el carácter de causante respecto . 
del mismo. 

En este sentido, todos los gravámenes fiscales que sean repercutibles al " IMIBM", serán 
pagados antici padamente por el "PROVEEDOR" y, reembolsados por e l "TMTEM" mediante ta 
presentación de la documentación comprobaro·ria correspondiente. 

VJOLACION DE PATENTE O REGI'STROS 

VIGÉSfMA.- El "PROVEEDOR" mani fie.sta que en éaso de violación de patentes o registros 
de las sustancias qu ímicas y materia les, accesorios y suministros de laboratorio ofertadas, ex ime de roda 
responsabilidad al Instituto Materno Infantil del Estado de México. 

DE LAS 1N11'RACCIONES 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Las infracciones de cualquier naturaleza cometidas por e l 
"PROVEEDOR". con motivo del suministro de las sustancias químicas adjudicadas materia de éste 
contrato, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DE LAS RELACIONES LABORALES 

VJGt SJM.A SEGUNDA.- El "PROVEEDOR", en su carácter intrínseco de patrón del 
personal que emplee con motivo del suministro de las sustancias químicas y materiales, necesarios y • 
suministros de laboratorio objeto del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones' 
derivadas de las d isposiciones legales y demás ordenamientos en materia dé trubajo y seguridad social; 
por consiguiente, el "PROVEEDOR" se obliga a responder de todas las reclamaciones que sus 
trabajadores lleg.iren a presentar en contra del "IMIK\P', por tal razón , en ningún caso y bajo ningún 
concepto podrá ser considerado el " DIIEM" como patrón solidario o sustituto, dicho personal deberá 
portar gafete de identi ficación otorgado por el "PROVEEDOR". 

Por tal razón desde este momento el "PROVEEDOR" expresamente exime al " l !'IU EM" de 
cualquier responsobilidad de carácter civil, fiscal, de seguridad social o de otra especie. que en su caso 
pudjera generarse. 

VIGÉSIMA TERCERA.- El ' 'PROVEEDOR" se obliga a hacerse responsable del personal 
que contrate para e l cnbal cumplimiento del presente comraro, en cuanto a los actos de omisión, de dar o 
hacer, en que incurra su personal y que afee.te los intereses e imagen del "IMTEM"; asimismo que se 

asione un perjuicio, extravío, ma l uso y demás que resulten aplicables o bien lleven a cabo su trabajo ,,.rn·,.,, 
manera defic iente, pudiéndole u ocasionándole al "IMIEM" los posibles dMos y perj uicios; ~~ 
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obligándose ol "PRO'VEEDOR" de manera solidaria e irrenunciable, a responder por su personal y/o 
trabajadores contratados. 

DE LA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

1 

VIGÉSDlA CUARTA.- Durante el periodo· de vigencia del presente contrato, el " D1IEM". 
podrá realizar las siguientes acciones: 

A).· Efectuar visitas de verificación n las instalaciones del •'PROVEEDOR". así como u Lns 
llrcns en que éste presta el servicio, a costa del mismo; 

B).- Dar por escrito a el •'PROVEEDOR" las instrucciones que estime pertinentes relacionadas 
con la ejecución del preseme contrato; y 

C).- Vigilar, en general, el servicio prestado con motivo de este contrato. 

DE LA l'NTERYENClÓN 

VIGÉSIMA Ql'..'Il\'T A.- Las Secretarías de Finanzas. Planeación y Administración del 
Gobierno del Estado de México. tendrán en el presente contrato, la intervención que les atribuyen las 
disposiciones legales aplicables, asimismo el Órgano Interno de Control del "rMIEM", podni solicitar 
evidencia documental al ''PROVEEDOR" única y exclusivamente relacionada al objeto del presente 
contrato. 

DE LA GARANTÍA DE CtJMPLlMIENTO DEL CONTRA TO 

YJGtSIMA SEXTA.- Con base en los artículos 76 fracción 111 y 77 de la Ley de Contratación 
Pública del Estado de México y Municipios, y 12~ fracción TI, 129 y 130 fracción m de su Reglamento, 
el "PROVEEDOR" , se obliga a otorgar dentro del pla'ZO de 10 días hábiles posteriores a la 
suscripción del presente contrato, In ga rantfa de cumplimiento por el 10% (Diez por ciento) del 
monto total del contrato, antes del lmpueSto al Valor Agregado, calculado en moneda nacional, a través 
de cheque Certificado, cheque de caja o fianza expedida por alguna Institución Afianzadora 
debidamcnt~ autorizada, en términos de lo establecido en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y 
en la Gaceta del Gobierno del Estado de México número 120; Expedida a favor del Instituto Ma1erno 
infantil del Eslltdo d~ México, con vigencia hasta la tolú! cxt'inción de las obligaciones • cargo del 
"PROVEEDOR" o salvo que los bienes o servkios se suministren antes de suscribi r el presente 
documenlo; y el monto del mismo no exceda de dos mil veces el salario mínimo general vigencc en la 
capital del Estado; la. garantía de cumplímienco deberá presentarse ante el Departamento de Recursos 
Materíales del " IMIEM", sito en Paseo Colón sin esquina General Felipe Ángeles colonia Villa Mogar,; 
C. P. 50170. Toluca, México, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 15:30 horas. 

El " PROVEEDORn deberá presentar la garantía de cumplimiento mediante un CS(rito 
dirigido :il Jnscituto Materno Infantil del Esrndo de México en atcnci6n al Departamento de 
Recur~os Materiales, donde mencione el tipo de garantía que entrega (de cumplimie,nto del contnno), 
la formalidad de la garantía que presenta (fianza, cheque de caja, cheque certificado) el impor1e total 
que se le adjudicó en el proceso adquisitivo del que se derivó la adjudicación y el importe de la gnrnntra 
10% del importe total del contrato anees de !.V.A.); dicho escrito deberá estar fi nnado por el 

resentante legal del "PROVEEDOR". 
.... ,..~~·· l,,.. 
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El debido cumpllmienro de la presentación de esta garantía es bajo la total y única 
responsabil idad del "PROVEEDOR"; por lo cual, queda bajo su compromiso, el cumplir en tlem1>0 y 
forma con lo seílalndo: caso contrario se podrá hacer acreedor a las sanc iones que así determine el 
"ThllEM" . 

Si la garantia de cumplimiento se otorga mediante fianza, se deberá obscrvúr lo indicado en el 
ANEXO CINCO (DOCUMENT O DE 11\CLUSION) Y ANEXO SEIS (AFlANZADORAS 
AUTORIZADAS PARA LA ADMlNISTRACION DE FIANZAS); únicamente con los nómeros que 
correspondan al bien a servicio que ofertó (bases de la Licitación Pública número LP-023-2019). 

El " PROVEEDOR". acepta que en caso de retraso en la entrega de las sustancias químicas y 
materiales, accesorios y suministros de laboratorio, el "IMIEM" queda facultado para solicitar la 
entrega de los bienes objeto del presente contrato a otra empresa que suministre los mismos bienes; · 
haciendo efectivas las garan1ias y sanciones a que se haga acreedor el "PROVEEDOR". y se deducirá' 
de las facturas de pago, no obstante las sanciones establecidas. 

La garamia de cumplimiento del c-0nrraio se devQlverá en un plazo no mayor dt treinta días 
hábiles, contados a partir do In fecha en que el "PROVEEDOR" haya cumplido fehacientemen1e con 
todas sus obligaciones contractuales y exista la manifestación expresa y por escriro del " JJ\IITEM" . En 
es1c caso el " PROVEE DOR" tendrá la obligación de recogerla a través de un escrito a l Deparcamento 
de Recursos Materiales del Instituto Materno Infantil del Estado de México. 

Si Ja garancla se otorgó mediante fianza, el "IMIEM", una vez extinguidn-s lns ob ligaciones 
pactadas a cargo del "PROVEEDOR", en el plazo de diez dlas hábiles y por escriro dará aviso a la 
institución afianzadora para su cancelación; de lo contrario para el "IJYUEM" se considcrar!t un 
documento sin va lor, el ounl será anexado al expediente correspondiente. 

VIGtSCMA SÉPTfülA.- En base a las articulas 76 fracción IV, y 78 de la Ley de 
Contratación Pllblica del Estado de México y Municipios y a los artículos 118 fracción 111, 129 y I JO 
fracción IV de su Reglamento, el "PROVI:EDOR" deberá presentar una gnrnntln sob re defectos o 
vicios ocultos, dentro de los 5 d ías hábiles siguientes de la entreg.a del bien o servicio amparados en 
el contrato, ante el Ocpnrtámen10 de Recursos Materiales del "IMIEM" silo en Paseo Colón sin esquina 
General Felipe Ángeles, colonia Villa Hogar, C. P. 50170, Toluca, Estado de México. de lunes a 
viernes en un horario de 09;00 a 15:30 horas. ¡ 

El "PROVEEDOR" deberá presentaT la garantía sobre defectos y vicios ocultos mediante un 
escrito dirigido al Instituto :.\1atcroo Infantil del Estado de México en at ención al Dep:1 rtamen10 
de Recursos Materinlcs, donde mencione el cipo de garancfa que entrega (defectos yfo vicios ocuhos), 
la formalidad de la gnrnmfa que presenta (fianza, cheque de caja, .cheque certificado) el importe 1ornl 
que se le adjudicó en el proceso adquisitivo del que se derivó la-adjudicación y el imporcc de la garantía 
(10% del importe total del contraro antes de LV.A.); dicho escrito deberá estar firmado por el 
represen1antc le¡:a l del "PROVEEDOR", dicho importe deberá calcularse en moneda nacional. / ' 

El debido cumplimiento de la presemación de esta garnntín es bajo la tora l y ún icn• 
responsabilidad del "PROVEEDOR"; por lo cual, queda bajo su comprom iso. el cumplir en tiempo y 
forma con lo SCl\alado; caso contrario se podrá hacer acreedor a las sanciones que asi determ ine el 
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Si Ja garantia sobre defectos y vicios ocultos se otorga mediante fianza, se deberó observar Jo 
rnd icado en el ANEXO C INCO (DOCUMENTO DE ll"CLUSION) Y ANEXO SEIS 
(AF1""°'1ZA0 0RAS AUTORIZADAS PAR.<\ LA ADMINISTRACION DE fl..<\1'\ZAS); t1nicamente 
con los números que correspondan al bien o servicio que ofertó (liases. de la Licitación Pública ni1mero 
LP-023-2019). 

La garantía sobre defectos o vicios ocultos de las sustancias químicas y materiales, accesorios y 
suministros de laboratorio 1endra una vigencia por lo menos de un año, contado a pan ir de la recepción 
de los mismos atendiendo su propia naturaleza, artículo 130, fracción IV del Reglamento de la Ley de 
Contratnción Pública del Esindo de México y Municipios. 1 

La garantía sobre defectos o vicios ocultos será devuelta una vez cumplidas las obligaciones 
garantizadas p0r el "PROVEEDOR". 

Si Ja garamia se otorgó mediame fianza, el " IMIEM", una vez extingu idas las obligaciones 
pactadas a cargo del " PROVEEDOR", en el plazo de d iez días hábile.s y por escrito dará aviso a la 
institución afianzadora para su cancelación; de lo c.óntrario para e l "IMIEM" se considerará un 
documento sin valor, el cual será anexado al expediente correspondiente. 

DE LAS SANC IONES POR JNCUM:PLIJ\1IENTO DEL CONTR.<\TO 

VIGÉSIMA OCTAVA.- El "Il\lllEM " ·tendrá la facultad de comprobar que las sustancias 
q11fmi·ca~ y mntcri"l~s, ftCC\:SOrios y .suministros de laboratorio objeto del prc$cn~c contraio, s~ 

suministren conforme a las espec ificaciones técnicas solicitadas en las bases, para lo cual el "IMIEM" 
verificará la calidad de los bienes suministrados por el "PROVEEDOR". 

Si como consecuenc ia de la verificación de los bienes proporcionados, e l "PROVEEDOR" 
infringe Jo estipulado en e l presente contrato, el "IMIE)-1" procederá conforme a lo siguiente: 

El atraso por parte del " PROVEEDOR", en las fechas de entrega de las sustancias químicas 
objeto del presente contrato, seni sancionado con una pena convencional del 1 % (Uno por c iento) por 
cada día de desfosamienco, sin rebasar e l 10% (Diez por c iento) calculado sobre e l total de Ja factura 
antes de l. V .A. 

Serán sancionados por el "IMIEM". en el ámbito de su competencia, con multa equivalente a la 
cantidad de treinta a tres mil veces el salario mínimo general vigente en la capital del E.stado en la fecha 
de la infracción, de acuerdo con el artículo 167 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del 
Estado de Mexico y Municipios cuando: 

A). - Incumpla con cualquiera de las obligaciones que se deriven del contrato; o 

B).- lncumpla de cualqu ier forma con las disposiciones contenidas en Ja ley de In mntcria. 

C).- Incumplimiento en el horario de Ja entrega de los bienes ofertados. 

D).- Si e l "l>ROVEEDOn" una vez suscrito el contrato omite entregar la garantin de 
cumplimiento del contrato o la de defectos o vicios ocultos en lu fech;1, los té rminos y bajo 
las condiciones señaladas. 
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Adicionalmente el "PROVEEDOR" estará obligado a pagar daños y perjuicios ocasionados al 
" IM1EM". 

Las sanciones n que se refiere la presente cláusula .se harán efectivas & lrav~ del procedimiento 
establecido en el Código de Proced imientos Administrativos del Estado de :vlélCico, cuando el 
"PRESTADOR" incumpla con alguna de las condiciones establecidas y acordadas en el mismo, con la 
calidad y/o con atraso en el suminisrro de las sustancias químicas adjudicadas de acuerdo cQn los plazos 
establecidos. 

DE LA RESCfSIÓN DEL CONTRA TO 

YIGtSIMA :'\OVENA.- El presente contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento 
de alguna de las panes al efecto, cuando sea el " ThfiEM" el que determine realiw dicho acto, la 
rescisi6n operará de pleno derecho por vía administrativa, sin que sea necesaria declaración judicial, 
bastando, para ello, el cumplimiento del procedimiento que se establece en la cláusu la siguiente; en 
tanro que, si es el "PROVEEDOR" quien decíde rescínd irlo, sera necesario que acuda ante la autor¡dad 
judicial y obtenga lú declaratoria correspondiente. 

Las c-ausas que pueden dar lugar a la rescisión por parte del· " lMIEM" son las siguientes: 

A. Si el "PROVEEDOR" no cumple con los términos y condiciones de las susumcias 
qullnicas y materiales, accesorios y suministros de laboratorio contratadas. 

B. E l personal del "PROVEEDOR", duranre la entrega de las sustancias químicas y 
materiales, accesorios y suministros de laboratorio incurra en alguna irregularidad que; 
claMe el putrimonio, personal o imagen del "lMIEM'', sin perjuicio de las investigaciones 
que se practiquen y de los resultados procedentes. 

C. Desatienda lns recomendaciones emitidas por el "ll"1JE M". 
D Si el "PROVEEDOR" tiene un rncumplimiento grave. 

E. Si se detecta que para ganar el contrato o durante la vigencia del mismo, presenió 
información que no sea fidedigna o que se muestre alteraciones evidentes y confirmadas. 

F. Por suspens¡ón injuslificada de la entrega de las sustancias qulmicas y materiales, 
accesorios y suminiStros de laboratorio y/o incompetencia de su personal para o torgar la 
debida atención. 

G. El "PROVEEDOR" no otorga las facilidades necesarias al persona l que al efecto designe \, 
el " IM:IEM", para el ejercicio de su función. 

H. Ceda, traspase o subcontr.ue la totalidad las sustancias quimicas y materiales, accesorios y 
suministros de laboratorio o parte de las mismas sin consc.ntimiento por escrito del 
UIMJ'.EM". 

l. Transcurrido el tiempo maximo convenido para corregir las causas de los rechazos, sin 
que las mismns sean atendidas. 

La rescisión administrativa aquí pactada, operará de pleno derecho y sin necesidad de 
declaración judícia l, bastando para ello que el "IMIEM" tome la determinación en los términos del 

ocedimiento de rescisión a que se refiere la cláusula siguiente. 

l lil 1 
SECRETl\RÍA DE SALUD 

INSTITUTO MATERNO INFANTIL OEL ESTAD'.l DE MEXICO 
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DEL PROCEDD1IEN1'0 DE R ESCISíÓN 

TRIGÉSll\JA.- Si el "IMIEM" considera que el " PROVEEDOR" ha incurrido en alguna de 
las causas de rescisión que se mencionan c11 el presente contrato, lo comunicará en forma fchacienre al 
"l'ROVEEDOll". a fin de que éste, en un plazo los plazos establecidos por el Código de 
Proced imientos Ad ministrativos del Estado de México, posteriores a la fecha de notificnción, exponga 
lo que a su derecho convenga y aporte lus pruebns que estime pertinentes respecto al incumplimiento de 
sus obligaciones. 

Si transcurrido el plazo a que alude el p:lrrafo anterior, et " PR O VEEDOR" no manifiesta algo 
en su deíenSJl, o si después de analizar lns razones aducidas por éste, el " Il\IJEM" estima que las 
mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda, conforme a lo establecido en los inr.isos 
de la cláusula que an1ecede. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.· EFECTOS Y C ONSECUEl'iCIAS DE LA RESC ISION 
ADML~ISTRATfVA POR CAUSAS IMPUTABLE.$ AL " PROVEEDOR": 

El "PROVE EDOR" pagará al " IMTEM" las penas convencionales establecidas en el presente 
contnllo, las que serán hasta por la c:intidad de la garnntia de cumplimiento. 

Las sanciones a que se refiere la presente cláusula se harán '>fectivas a través de In gamnria de 
cumplimiento del contrato, cuando el "P.l~OVEEDOR" incum pla con alguna de lus condiciones 
establecidas y acordndas en el m ismo, con la cal idad y/o con atraso de las sustancias qufmicas y 
materiales, accesorios y suministros de laboroLorio; de acuerdo con los plazos establecidos; sanción que 
será ap licada conforme al proced imiento establecido por el Gobierno del Estado de México. 

Lo anterior sin perjuicio de poder decretar la suspensión del "PRIST ADOR " hasta por doce 
meses, del catálogo interno de proveedores de la Administración Publica Estatal. 

TRIGÉSlMA SEGC'IDA.- TER.\~ACIÓ:.-1 ANTICIPADA.-EI "[\11EM" dará por 
anticipado la tcnninación del c.ontrato, sin responsabilidad para ninguna de las partes, dando aviso por; 
escrito al " PROVE EDOR" con 1 O dfas hábiles de anticipación a la fecha programada, seilalando 
específicamente la causa que origine a la decisión, pudiendo ser cualquiera de los siguic111es supuestos 
cuando: 

A. Se tenga o exista causas justificadas que extingan Ja necesidnd de requerir las 
sustancias químicas y mnteri:lles, accesorios y sumi nistros de laboratorío, motivo del 
presente contrato; 

B. Se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones, se ocasionaría 
un daño o perjuicio al " fMIE M"; y 

1-c. En cualquiera de los cnsos previstos por la Ley de Contratación Publica del Es1ado y / 
Municipios y su Reglamento. 

Cuando la tenninación anticipada de este conirato obedezc<t a razones de Interés genera~ el 
"IMlf.l\IJ" no estará obligado a pagar los d:illos y perjuicios que, en su caso, se ocasionen a! 
.. PROVEEDOR" . 

!t./J! 
SG:CAETARIA DE SALUD 

INSTl'fUTO MATERNO INFANTIL Oí:!. ESTADO DE MEXICO 

--. t: ~ 
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• GOEl~oa ESTADO OE MEX ICO 

DE LA DlJRAClÓN 

TJUGESI MA TERCERA.- El presente contrato tendrá un periodo comprendido DEL 
PRCv1BRO DE ENERO AL TREINTA Y Ul\O DE DICIEMBRE DEL .<>.:'JO DOS MIL VErNTE, O,' 
HASTA QUE EL RECURSO FlNANCIERO SE AGOTE. 

TR.ICESThlA CUARTA.- LAS ENTREGAS SERAN: PARA LAS REQUJSlCJONES 273 Y 
274, 50% 01 DIAS HABIL POSTERJOR AL FALLO Y CONFORME A NECESIDADES DEL 
AREA USUARIA. HASTA EL 31 DE DICIE~IBRE DE 2020 Y/O HASTA QUE EL RECIJRSO 
FINANCIERO ALCANCE Y REQUISICIONES ?83 Y 284, A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 
2020 Y HASTA EL 31 DE DICTE\1BRE DE 2020 O HASTA QL"E EL RECURSO FINANCIERO 
SE AGOTE, EN DOS ENTREGAS: 50% TRES OIAS HABILES POSTERIORES AL FALLO DE 
AO.íl.:DICACION Y 50% LA SEGUNDA SEMANA DE MAYO DE 2020. 

DE LAS i'/OR_\1AS JURÍDICAS APLICABLES 

TIUGESfMA QUDiT . .\.- La$ partes convienen en que todo lo no prcvb10 en el presente 
con1rato se regirá por lo dispuesto en la Ley de ContralJlción Pública del Es1ado de México y 
Municipios y su Reglamento. 

DE LA JURISDICCIÓN 

TRIGESIMA SEXTA.- La interpretación y cumplimiento de este contrato y todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolvera en forma adminislrativa en caso de 
controversia, las partes com;enen someterse a la jurisdicción y competencia de los tribunales I 
administrativos o del fuero común de 111 Ciud11d de Toluca, Estado de México, según corresponda. 
renunciando. expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad. 
presente o futura. 

EL PRESENTE CONTRA TO FOLIO DAF/SA/DR:V.1/HN-rlGO/LP-023-2019/002-2020, SE 
ELABORA EN TRES TA1\TOS EN ORíGINAL, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, 
CAPITAL DEL ESTADO DE MÍXICO, A LOS TREINTA Y UN DlAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL A1'r0 DOS MIL DIECINUEVE . 

SUSCRIBIE~TES 

POR EL "IMIEM" 

Fl!\ANZ.AS. 



• GOSIEh-NO. DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMÉX 

2 

3 

. .<\J"lEXO NUIVIERO UNO 

DEL CONTRATO DAF/SAIDRlVl/llJ'(-HGO/LP-023-2019/002-2020 

HOSPITAL DE GINECOLOGÍ.\. Y OBSTETRICIA: 
SOLICITUD DE; ADQUISICIONES No. 273 
PROYECTO: 020302030106 
PRESUPUESTO AUT.: 82'306,371.00 

PARTIDA: 2511 FOLIO: 20-064 
PRESUPUESTO ADJ.: $2'203,728.00 

"SOLUCIONES TECNOLÓGICAS MÉDICAS, S.A. DE C .. V." 

BOLSA PARA PROCESAMIENTO DE SANGRE 
1 TOTAL CON 5 BOLSAS QUE INTEGRA Y 
¡ AUTOMATIZA EN UN SOLO PROCESO EL 

BALANCEO, LA CENTRIFUGACIÓN, EL . 
1 FRACCIONAMIENTO Y EL SEi.LADO. ' 

1 .EVITANDO LOS PROCESOS POR SEPARADO 
l Y DISMINUYENDO LA POSIBILIDAD DE 

1 

ERROR HUMANO. 
IMI0301664 CONSTA DE UNA BOLSA PRIMARIA CON PIEZA 

1 CAPACIDAD PARA 450 ML (CONTIENE 63 ML 
' DE CPD) QUE CONTIENE UN TUBO 
1 PRIMARIO CON AGUJA DE 16 G, UNIDA A 
1 UNA BOLSA CON 100 ML DE SOLUCIÓN 

ADITIVA SAGM PARA UNA VIGENCIA DE 42 
D!AS, CON FILTRO EN LÍNEA ?ARA 

i LEUCODEPLET AR CONCENTRADO 
1 ERITROCITARIO. 
BOLSA QUINTUPLE T & B CON FILTRO PARA 
LA RECOLECCIÓN DE 450ML+I- 10% DE 
SANGRE TOTAL CON 63 ML DE 
ANTICOAGULANTE CPD Y SOL. ADITIVA 
PARA LA CONSERVACIÓN DE LA SANGRE 
POR 42 DÍAS, RECUPERANDO P.LAQUETAS, 
PLASMA, CRIOPRECIPITADO, CON FILTRO. 
INTEGRADO PARA LEUCODEPLETAR EL 
CONCENTRADO ERITROCITARIO DESPUÉS 

IMI0301665 DE LA CENTRIFUGACIÓN. CINCO BOLSAS PIEZA 
UNIDAS. CON LÍNEA ADICIONAL PARA TOMA 
DE MUESTRAS CON SISTEMA DE 
SEGURIDAD QUE INCLUYE PROTECTOR DE 
AGUJA, BOLSA PARA LA ELIMINACIÓN DE 
LOS PRIMEROS ML Y CAMISA PARA 
INSERCtÓN DE rusos AL VACIO 
INTEGRADA. LAS TUBERIAS DEBERÁN 
ESTAR CODIFICADAS CON EL MISMO 
NÚMERO ?ARA EFECTOS DE TRAZABILIDAO 
EQUIPO ESTERIL Y DESECHABLE PARA 
PLÁOUETOfJ'ERESIS DE FLUJO CONTINÚO 
CON FILTRO PARA LEUCQDEPLETAR A 

IMI030lSSS TRAVES DE CA.MARA BICONICA, VOLUMEN KIT 
EXTRACOR?OREO MAXIMO DE 200 ML, 
UNIPUNCION. LINEA DE A."JTICOAGULANTE 

·300 TERUMO' S 2,516.39 

300 TERUMO $ 2. 120.54 

100 TERUMO $ 8;126.49 

s 754,917.00 

$ 53'3, 152.00 

$ 812,649.00 

~tfl'.R."10 FAAA LA o\OOVISr.:~ CE SVSl-'"iW.S :)'J11.u;;i,:¡ 't .W•I 1;1~.¡.;;<;;;°";llo:ic;; Y ;l\, .. 'IM;l\llO:: .¡:l.> V.<J'.>~.\.1 Cl'UO 
OuEcaEtiwt; EL t4SmL'10t.'ATER!.ONF.4).1J. :tt.ESl'ACO :IE ·11~;0Y. 
1.AE'*'°'E~'$°'-~C-Ot<U ~llCL<:<;f'".,A;1.t;r,11c~· !: . A .~C. 'I 

'.6.:l 1 
SECRETARiA DE SALUD 
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• GOBIERNO DEL 
ESTADO DE M.éx1co 

CON FILTRO ANTIBACTERIANO, 
ACOMPA.'\JADO CON BOLSA DE 750 ML DE 
SOLUCION ACO-A Y BOLSA DE SOLUCION 
ADITIVA PARA PLAQUETAS. 

1 i SUBTOTAL $ 2'203,728.00 

' C0NeC10R E$.T.eRJL • 

1. EOUl;;>O CON PANTALLA LCO QUE PROPORCIONA INFORMACIÓN DEL EQUIPO Y SUGERENCIA DE OPERACION COMO; 
CAMBIO DE WAf'FER O NAVAJA, TOTAL CE COt>:EXIONES, PRÓXIMO MANTEN MIENTO, SELLADO TERMINADO, ABRIR EL ' 
CLAMP. CASSETE VACIO. INSERTAR CASSETE CON W~.FERS. ' 

2 QUE EL CAMBIO OE WAFFER SEA REEMPLAZADO AUTOMÁTICAMENTE DESPUÉS DE CADA UNIÓN 
3 QUE ACEPTE CliALOUIER TUBERIACON DIÁMETRO INTERNO DE 2.e.A.3.1 MM Y DIAMETRO EXTERNO DE 3.9 A 4.5 MM Y 

TUBERIAS HÚMEDAS 
4. TEMPERATURA OE LAS NAVAJAS DE 300" C ( 572" F) 
5. INTERFAZABLE CON SOFTWARE DE BANCO CE SANGRE. 

~1$1 EM)ljlje'~E lllS';rJ;:~';l.P.:éO:Cr~A~ -@\'íi"é''Mil '''S[Pll>l:si\il!iif:'if(js!i ErP,él'ifrl~.· • 'rei Pl'l:ciMIJ:!E ~e1• 1cilclros r " ~hf.l.'i\fi:.:.'filtm.f<itu~·~'?''P.t · ·~/~Jlc'a~~~r.ilJlg[i;E'~~~~'''"'¡;>:i " Q~, ·fl ·" ·1' "- ·l" · 

1, SISTEMA AUTOMATIZADO DE AFtRESIS DE FLUJO CONTINIJO PARA AFERESIS TERAPl:UTICA Y TERAPIA CEiULAR: 
RECAMBIO PLASMÁTICO TERAPEUTICO EN UNIPUl>/CIÓN Y DOBLE PIJNCION, RECtoM9iO HEMATICO, ERITROFt:RESIS 
TERAPEUTICA, COLECCION DE CELULAS, COLECCIÓN DE GRANULOCITOS. DEPLECION DE LEUCOCITOS Y DEPLECION 
OE PLAQUETAS. 

2. OUE PEMITA LA COLECCIÓN DE COMPONENTES FUERA DE LA CENTRIFUGA SIN NECESIDAD OE TRASVASE MANUJL 
3. CON CONTROL AUTOMATIZADO DE SOLUCIONES. MC:MORIA El'I CASO DE FALLA DE ENERGIA. SISTEMA DE IMPRESION 

OE RESIJLTAOOS EN LINEA OPCIONAL. 
4. SELLADORDIEl ECTRlCO INTEGRADO 
5. PANTALLA SENSIBLE Al. TACTO 
5 . CON 5 OOMBAS EXTRACCION, ANTICOAGVLANTE, PLASMA. REPOSICIÓN/RECOLECCIÓN Y RETORNO 
i . CON 3 V>\LVULAS; HEMATIES, PLASMA, EXTRACCION.>RECOLECCIÓN. 
2. CON SENSOR DE PRESIÓN Dé ENTRADA Y RETORNO. 
9. CON SENSOR OE NIVEL BAJO DE RESERVORIO. 
10 CON SENSOR DE H\IMEOAO PAAA DETECCIÓN DE F\Y'uAS. 
11. CON SENSOR OE PRESIÓN CE CENTRFUGA 
14 CON l.ECTOR DE CÓOIGO DE BARRAS PAAA ASEGURAR TIPO CE CESCARTABl.E 
13. CON DETECTOR OE FLIJIOOS OE REPOSICIÓN. 
14. CON DETECTOR OEHEMAlÍES 
15 CON DETECTOR OEA>ITICOAG1Jl.A!'1E. 
16. CON SISTEMA DE OETECClóN ÓPTICA oue CONTROLE AUTOl>\ÁTlCAJ;AENTE lA INTERFASE ENTRE Ei PLASMA y tos 

GtOBULOS ROJOS 
17. CON PANTAl.LA SENSl8tE AL TACTO. 
1o CON SELLADOR DIELECTRICO INTEGRADO. 
19, COI'/ CONEXIÓN ETHERNET PARA CONC:CTAR IMPRESORA O UN ORDENADOR PARA INFORME DE PROCEDIMIENTOS 
20 CON MEMORIA EN PANTAl.LA DE 100 PROCE.DIMIENTOS 
21, SOFT\o\'ARE EN ESPAflOL 
22. PESO ~!MIMO De 96 KG. 

·S,S:i'ÉMAID@,E~SIS 'PARAfOéTENCION ·oi;rcoNCENT[IAQ.Os~~A¡:i'ÜET¡¡;Rios v'o'oet'E CONCENt~l\00 ERITROCITARIO. 

1. SISTEMA PARA OBTENCIÓN DE PRODUCTOS LEUCODEPLETAOOS COMO PLAQUETAS, CONCEl'ITRADO 
ERITRDCITARIO Y PLASMA Y OBTENCIÓN DE D03LE CONCENTRADO ERITROCITARIO DE FLUJO CONTINUO Y , '"',(t't""(.-. 
FUNCIONALMENTE CERRADO. ~;, ~ 
SISTEMA DE UNIPUNCION. ' ~;{~""~ 

l"''.ll '''f'.··~'f~-COL"fo ... !6 vNlX;;: XbóO¡)jf Oti ól llCíof •\t1c11.:1 CUMQ.i.i v.,.,, ¡~14:.1::;;. AC~1;11c1110:: "t:.r.1«1r.i:r.mr.¡ ui: .._..,.:o;;r...,1cmo f ,; • • ,..,..,... • 
:11JEt.l!W'l~•'-"'nfl'UlC 'N-~•~N<tlllOEL~$T110:>ot .,.Jl.l(cor. SEC~E.TAR A OE SAL.UD 
~~r:~~u~':~~.:;¡~;l;C41"41r)~~~:~"'ic c "· INSTl'íUTO M1-\1'~RNO IMFANTIL 01~!. ES'rAl) O DE r ... 1~x1co 

J1111lnd li111i h._M ·1 ':1-:1 ·,...~JIY:1 



• GOBIERKODEL 
ESTADO OE MEXICO 

EDOMÉX 

3 PANTALLA "TOUCH SCREEN" 
4. VOLUMEN EXTRACORPÓREO DE 195 ML MAX. PARA DISMINUIR LA PROBABILIDAD DE REACCIONES DEL DONANTE 
o. OUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE DOBLE PRODUCTO DE C0'1CÉNTRADO ERITROCITARIO LEUCORREDUCIDO (<lXl O' 

LEUCOCITOS), 
• • QUE PERMITA LA OBTENCION oe LOS PRODUCTOS DE PLAQUETAS, PLASMA y OE DOBLE CONCENTR,\00 

ERITROCfTARIO FUERA DE LA MÁQUJNA. 
7. TIEMPOS CORTOS OE PROCEOl~llENTO (e<! 1.11N PROMEOIO) 
s FÁCIL MAAEJO. 
9 SEÚADOR DIELECTRICO INTEGRADO. 'º ce FACIL TRANSPORTACIÓN POR su PESO LIGERO(i!L KG) y FACIL INSTALACIÓN POR SUTMAAÑO. 
11 IOJOM.4 ESPAÑOL 
12 OUE PERMITA PROGFIAMAR EN LA CONFIGURACIÓN PARÁMETROS PARA DEFINIR PRODUCTOS, PROTECCION DEL 

DONADOR y PARAMETROS oe FUNCIONAMIENTO DE LA MAQUINA. 
13 QUE SELECCIONE AUTOMÁTICAMENTE UN PROCEDIMIENTO DE ACUERDO A CAOAOONADOR. 
14. CON CONTROL AUTOMÁTICO DE ANTICOAGULANTE ACD. 

'.F.~'C(<Toñ"~,Rtt>'Aut,j)ij~TICO.:Q.S.:cPMPONE~·s.'5Y,IGUJliE,es 

1 EQUIPO PARA PROCESAMIENTO DE SOLSI-$ DE SANGRE TOTAL 
2. COI< PANTALLA DIGITAL OE MA'1EJQ AMIGABLE CON BOTONES DE CONTROL Y LUZ li\IDICAOORA. 
3. CON 3 BALANZAS PARA LA MEDICIÓN DEL PESO DEL PLASMA, BUFFY COAT Y RETORNO DE LA SOlUCIÓN ADITIVA. 
4. CON PRENSA ANGULAR PARA EVITAR CONTAMINACIÓN POR GR Y ESTANDARIZAR PEQUEÑOS VOLÚMEl'IES 
5. CON REGULACIÓN DEL AIRE COMPRIMIDO PARA PRESIÓN CONSTAITTE Y SUAVE. 
6. INTERrAZABLE CON SOFTWARE PARA TRANSMISION DE PESO DE LOS PRODUCTOS. 

1 MONITOR NO rNVAS!l/O PAAAOETERt.llNAClON DE HEMOGLOBINA TOTAL EN SANGRE. 
2. TECNOLOGiA DE MEDICIÓ!l ÓPTICA SENSIBLE CON OCLUSIÓN TEMPORAi. FLUJO DE SAXGRE MEDIANTE SENSOR 

NEUMÁTICO OE DEDO. 
3. RESULTADOS EN C-.0 SEGUNDOS. 
4. SIN NECESIDAD DE EXTRACCIÓN DE SANGRE 
ó. $IN DOLOR. 
6. NO REQUIERE ACCESORIOS. 
7 NO REQUIERE DESEOHASLcS. 
&. EL LICITANTE ADJUDICADO DEBER;\ SUMINISTRAR SIN CARGO EL INSTITIJTO, 1CoQ DITTl!MINACIONE:S ME'1SUALES 

PARA SU USO. EN EL MONITOR l\'O tNAf!IVO PARA DETERl.!INAA HEMOGLOS!NA EN SANGRE MEDIANTE Et SISTEMA 
SOLICITADO 

1-:;r:lf.F14#4\S~~';;eAl!Í' P.RSé:ES'~Ml_E!U'O-"liiUll'11>DZAD0.'Q~J)lj;RE:TO&~u1¡"soLOlPROCESO~ 

SISTEMA PARA E'l PROCESAMIENTO DE SANGRE TOTAL. 1. 
2. QUE PERMITA INTEGRAR DE FORMA AUTOMATIZADA EN UN SOLO PROCESO, LOS PROCESOS DE BALANCE, 

CENTRIFUGACIÓN, FRACCIONAMIENTO. SELLADO, DETERMINACIÓN DE VOLUMEN POR ~IEMOCCMPONENTE, Y 
REGISTRO DE DATOS 

l . QUE PERMITA OBTENER CONCENTRADO ERmlOCITAAIO, CONCENTRADOS PLADUETARIOS Y PLASI.".._ 
LEl!CORREOUCtOO. 

4. OVE PER!lllTA REALIZAR LE!JCODEPLEClOll DE ERITROCITOS MEDIAHTE SISTEMA CE Al TRACIOff EN ÚNEA 
S. CON CAPACIOAO OE PROCESAMIENTO OE COA TRO UNIDADES DE SANGRE TOTAL A LA VEZ. 
6. oue CUENTE CON SISTEMA DE DIAGNOSTICO A TRAllES DE IITTERNET y DE ALMACENAMIENTO., GESTIÓN OE DATOS. 
7. CON CAPACIDAD DE INTERFAZARSE·CON DIVERSOS SISTEMAS INFORMÁTICOS PARA 6ANC0 DE SANGRE. 
8. CON PANTALLA TÁCTIL.. 
9. CON LECTOR DE COOIGO DE BARRt,S. 

cc::m:O..:::l!>Sl!iilft:!aoc::"' ~ '~ ""Wse~í<\DóR'.:ó~toeea1i!>1 ·~ 
1 EOUl?O PARA REALIZAR SEU.OS CON PRCCORTE EN TUBERIA DE PVC ( ~o REQUIERE nrcRAS PARA SEPARAR LA ! 

TUBERiA) " 
2. CALENTAMJENTOOIEl.ECTRICOOE ALTAFRECUENCIA, 
3. COMPACTO. 
4, PORTATIL 
5, CON lNOICAOOR LUMINOSO DE SELLADO, 
6. DE FÁCIL LIMPIEZA. 

CON PANTALLA LCO A COLOR SENSIBLE AL TACTO (fOUCH SCREENl PARA INDICAR LOS PASOS Da PROCESOS OE 
OONACION. TIEMPO OE OONACION. FLUJO YVOl.UW.;.'I RECOLECTADO. 

t&lll 
SECRETARIA DE SALUD 

INS"'llUTO MATERNC IMFANTIL DEL EST,\QQ DE MEXICO 
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~ G09IEl<NO DEL 
eiJ ESTADO OE MExlCO EDOMÉX 

"'lnO. A.~ 06 t..AUU "'E.N!>EZ DE CL'EWCA; ~lmuodc la r..<1JCf J.~"' 

l Al.MU.AS AUDll!lES Y LE::> llJOlc.-.oof\ VIS\JA:. EN ANTENA PAAA FACILIDAD OE MONITCREO PARA El USUAAIO A 
O<STANCIA. 

3 PROGRAMACION FtEXIBLE PARA TOOO TIPO Y CONFIGL'RACIOt< DE BOLSAS 
• CALCULA TIEMPO ESTIMAOO OE SN\GRAOO EN BASE A LA VELOODAO OE FLUJO 
S Al.ARMAS DE SEGURJDAO P!IOGRAMABLES (FLUJO AL TO-aA.10 RETRASO EN lA VENl?UNCION) e SISTeMA DE ll'ITERFASE INALAMBRICA Wl.f'I (OPCIONAL! 
7, CHAROLA MAGNETICA PARA SU FACIL LIMPIEZA PARA COLOCAR BOLSA OE SANGRE 

SIST,'"f\IA DE1l:ll;MO~G1L'ANc1)1«,:' • 

1. SISTEMA DE REGISTRO INFORMATIZADO, AUTONOMO Y MÓVIL PARA LA GARANTIA DE SEGURIDAD TRANSFUSIONAL, 
2. PULSERAS PRE-IMPRESAS NUMERADAS V CON CODIGO DE BARRAS, FABRICADAS EN TYVEK MATERIAL PLÁSTICO 

FLEXIBLE E HIPOALERG~NICO. AJUSTE A DIFERENTES TAMAliiOS, MfNIMA ELASTICIDAD CON NCIERRE INVIOLABLE EN 
POLIPROPILENO INYECTADO, CON MEDIDAS 20 > 280 MM 

l TERMINAL 
3 1 DISPOSITIVO MÓVIL DE LECTURA. CAPTURA E INTERPRETACIÓN DE COOIGOS OE BARRAS Y CON O::SCARGA OE 

OATOSA TIEMPO REAi. Al SOFTWARE oe GESTIÓN DE LA SEGURIDAD TRMSFUSIONAI.. 
32 OFRECE PERSISTENCIA DE DATOS, EN El CASO OUE LA REO W!FI NO ESTE OISPONIB..f. ACTUAUZÁNOO!.OS AL 

RESTABLECERSE LA CO.'IEXION O AL DESCARGARSE MEDWITE LA CUW. OE DESCARGA. 
3 3 FUNC!ONAMJE!'ITO MEDIA.'iTE 8A TERIAs RECARGABl.ES. 
? • PAi/TAU.A TÁCTI.. CONTEClAOO OWEllTY 
3 5. CERTFICADO CP54 ESTA:IOAR SOBRE RESJSTE .. 'ClA A PART1ctA.AS Y HUMEDAD PERMITC LA FIRMA. IJEDW.'TE 

PASSWORD PERSONAi... CE CADA UNAOE l.AS ACTMOAOES REALIZADAS 
3,. SOFIVIARE PllE-INSTAlA!X>PARALA CAPTURA Y TRATAl.ilENTOOE DATOS DE PACIENTE Y BCLSA OETRANSFUSION 
31 C0"1PAAA CBR DE LOS O:FERENTES ELEMENTOS IDENTIFICADOS_ G8''ERA.'100 ALNWA VISUAi.. ACÜSTICA Y TÁCTIL 

(POR 1/18RACiON) EN CASO oe NO CONCORDN'CIA 
35. REGISTRA NUMERACIOl\'E'.S IMP1.ICADAS RESULTN>Q DE LAS COMPROBACIOl'ES. FECHA Y liORA DE USO E¡ 

JOENTIFICACJON DE USUARIO 
t , SOFWARE OE GESTION DE DATOS 
• • J. APLICACION WEB ACCESIBLE DESDE CUALQUIER PUNTO CONECTADO A LA RED DEL CENTRO. 
4.2. TRAZABlllDAD DE TODO EL PROCESO TRANSFUSIONAL. 
4.3. SISTEMA DE ALARJ~A$ Y COMUNICACIONES, CONFIGURAB~~ PARA EMITIR ALARMAS EN PANTALL.11 O POR EMAIL 

SEGÚN LA INCIDENCIA DETECTADA. 
4.4. BASE DE DATOS DEL SISTEMA ALMACENA TODO EL HISTÓRICO DE TRANSFUSIONES DEL CENTRO Y PERMITE 

EJECUTAR BÚSQUEDAS EN UN PERIODO OETERMINAOO POR PACIENTE. NÚMERO OE UNIDAD OE HEMOCOMPONENTE. 
5 PROCESO 
5 1 E~ SISTEMA CE SEGURIDAD TRANSFVSIONAl IN'CLUYE TODAS l.AS ETAPAS DEL PROCESO. DESDE LA IOENTiflCACION 

DEL PACIENTE A TRA.'ISFUNOIR Y LA OBTENCI0.'1 OE LA M\JESTRA PRETRANSFUSIONAl HASTA LA VIGll>.t.'CIA 
POSTERIOR A LA TRANSFUSION 

$-2 PERIJITE LA MONITORJZACION EN TIEMPO REAL OE M000 00.'IFIGURASl.E Y OPCtO!IAl EN LOS SG\J'5}.1'ES PUNTOS 
EXTRACCKJN DE MUESTRA DEL PACIENTE 
RECEPCIÓN EN BANCO 
ETlOlETAOO Y &'llJl)A OE HELIOCO\IPO .. 'EITTES OE1. BANCO b IOEHTlACACION DE PACIENTE Y El HEMOCOl.IPONE.'ITE ANTES DE lhlCIAA LA TRANSFUSION , 
FINAl.IZACJON DE TRAHSA.1$10N 
DEVOLUCIÓN o¡; 1.A UNIDAD OE HEMOCOMPONENTE AL BANCO DE SANGRE 

! 
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"20-20. AÑO DE LAURA MENDSZ DE Cl1Er<C . .\: ·cni.l:le:11il de b 11rn.ic1' MeJ1.iq~1;.,e". 

HOSPITAL DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA: 
SOLICITUD DE ADQUISICIONES No. 274 
PROYECTO: 020302030106 
PRESUPUESTO AUT.: $582,913.14 

PARTIDA: 2551 FOLIO: 20-065 
PRESUPUESTO ADJ.: $552,818.46 

"SOLUCIONES TECNOLÓGICAS MÉDICAS, S.A. DE C.V." 

4 BOLSAS DE TRANSFERENC!A CON 
CAPACIDAD DE 15-0ML UNIDAS ENTRE SI 
PARA FRACCIONES PEDIÁTRICAS. 

IMl0301666 EMPAQUE INDIVIDUAL QUE GARANTIZA LA PIEZA ·450 TSRUMO $ 309.37 

ESTERILIZACIÓN DE lA MISMA TODAS 
CON ETIQUETAS ADHERIDAS DE FÁBRICA 
NAVAJAS PARA CONECTOR ESTERIL 

2 IMI0301667 COMPATIBLES CON MARCA Y MODELO CAJA 24 TERUMO $ 13,703.71 O.EL EQUIPO. PARA CONECTAR lA C/140 
TUBERIA A TEMPERATURAS ALTAS 300'C 
EQUIPO ESTERIL Y DESECHABLE PARA 
OBTENCION DE DOBLE CONCENTRADO 
ERITROCITARIO DE DONACION CON 

~~~~~ADO, ~~CMEN e'x~~~~~P~~~~ 
3 · IM10301669 MAXIMO DE 200 ML. UNIPUNCION, LINEA PIEZA 12 TERUMO $ 7,059.41 

DE ANTICOAGULANTE CON FILTRO 
ANTIBACTERIANO, ACOMPAÑADO CON 
BOLSA DE 750 ML SOLUCION ACD·A, Y 
DOS BOLSAS DE SOLUCION ADITIVA DE 
200 ML DE SAG·M. 

$ 139,216.50 

$ 328,889.04 

$ 84,712.92 

1. EQUIPO CON PANTALLA LCI:> QUE PROPORCIONA INFORMACIÓN DEL EQUIPO Y SUGERENCIA DE OPERACIÓN COMO: 
CAMBIO DE WAFFER ó NAVAJA, TOTAL DE CONEXIONES, PRÓXIMO MANTENIMIENTO, SELLADO TERMINADO. ABRIR El 
CLAMP. CASSETE VAC!O, INSERTAR CASSETE COfoiWAFE~S. 

2. QUE EL CAMBIÓ DE WAFFÉR SEA REEMPLAZADO AUTOMÁTICAMENTE DESPUÉS DE CADA UNIÓN. ' 
3. ÓUE ACEPTE CUALQUIER TUBER1A CON DIÁMETRO INTERNO DE 2.9 A 3.1 ~1M Y DIAMETRO EXTERNO DE 3.9 A 4.5 MM Y 

TUBERÍAS HÚMEDAS. 
4. TEMPERATURA DE LAS NAVAJAS DE 300" C ( 572' F) 
5. INTERFA2ABLE CON SOFTVlARE DE B ... NCO DE SANGRE. 

20/31 
SECRET ARiA DE SALUD 

INSTITUTO ~;\ATERNO l•\J=Al';!TII_ DE- ESTADO DE México 
•.,.1n1,JafJ ,lrn f<.fü.;a v Ci-i:-1:11..: h•1a 

(;0),¡T~'rOP~AOOUlii;CCl40E-8..'$iNf:.:lt•80Jr.•c:4s Y1Ml5R.1Ai..E~,¡,:;~..:x;, .. $\,Wll>•$Tll(X; 0€V.:.J::i11 ... roi;:Q 
WE'CEl.::sl't"k EL IU31ll'V10 W..T~~o fll~J. i T L ca ESi'~O.Qé u txi.;o Y, 
'.A El,tM!~ 'SCW:~!; TEC'\O:.OOCA:> t.'EOCl<S' -S."-&E c:v~ 
"0tiTAAlCFCUOOA:a.v;::i;,,<t1'\.ff~Z!-'O«O.W~:Q) 
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~GO!?.!E~ODEL IU ESTADO D E MEXICO 
EDOMÉX 

"2020 Af:O DE LA tia A MENOEZ DE CUENCA: c-1nblen1a d<: lll mujcr ,\ftdq11cn11:" 

1. SISTEMA AUTOMATIZADO OE AFÉRESIS DE FLUJO CONTINUO PARA AfÉRESlS TERAPtUTICA y TERAPIA CELULAR 
RECAMBIO PLASl>IÁTICO TERAPEUTICO EN UNIPUNCIÓN Y DOBLE PUNCIÓN, RECAMBIO HEMÁTICO. ERITROfÉRESIS 
TERAPEUTICJ\, COLECCION DE CELUt.AS. COLECCIÓN oe GRANULOCITOS, DEPLEOIÓN OE LEUCOCrTCS y DEPLEC<ON 
li>E PLAQUETAS, 

2 QUE PEMITA LA COLECCION ae COMPONENTES FUERA oe LA CENTRIFUGA SIN NECESIDAO DE TRASVASE MANUAL 
J. CON CONTROi. AUTOMATIZADO D: SOLUCIONES MEMORIA EN CASO DE FALl.A DE ENERGl.A. SISTEMA OS IMPRESIÓN 

DE RESULTAOOS EN LINEA OPCIONAL. 
•• SELLADOR DIEl.eCTRJCO INTEGRADO. 
5. PANTAlLA SENSl6LE AL TACTO, 
6 CON 5 SDl<IBAS· ElCTRACCION. ANTICOAGULANTE. PLASMA, REPOSICIÓNIRECOtECCIÓ!>I Y RETORNO 
7. CON 3VA1.VVl.AS: HEMATIES, Pl.,\SMA. EXTRACCIÓl>llRECCLECC<ÓN. 
S. COll SENSOR DE PRE.SIO!>I OE ENTRADA Y RETORNO. 
9. CON SENSOR OE NIVEL BAJO DE RESER\IOl!IO. 
10 CON SENSOR OE HUMEDAD PARA DETECClOtl OE FUGAS. 
'1 CON SENSOR OE PRESION OE CENTRIFUGA. 
' 2 CON LECTOR DE COOIGO OE !!ARRAS PARAASEGURAR TIPO DE' OESCARTASl.E.. 
13 CON DETECTOR DE FLUIDOS DE REPOSICIQN. 
1< CON DETECTOR DE HEMATIES 
15 CON DETECTOR OEANTICOAGULANTE 
IS CON SISTEMA DE DETECCIÓN óPTICA OUE co.,TROLE AUTOMÁTICAMENTE LA INTERFASE ENTRE Et PLASMA y LOS 

GLOBULOS ROJOS. 
17 CON PANT AlLA SENSIBLE Al TACTO. 'ª CON SELLADO!\ 01eu:CTRICO INTEGRADO. 
19 CON CONEXIÓN ETHERNET PARACONoCTAR IMPRESORA O UN ORDENADOR PARA ll<FORME DE PROCEDIMIENTOS. 
20 CON MEMORIA EN PANTALLA DE 100 PROCEDIMIENTOS 
21. SOFTl"IARE EN ESPAÑOL 
22 PESO MÁXIMO DE 95 KG 

.~1s;r~6'P.,1Dli,\'6'[<;llt'SIS'i.P.~~"'Afe)li~N:GTPN'Ci~§Oi{~~if.BiR:C¡l.~"ellit1IJ~lil.l!M.o.~T:f;p9.tilrftC'.9f'!C'!\NT~~O:Q~~a1T~é.l:fl\Rl'9"; 

1, SISTEMA PARA OBTENCIÓN DE PRODUCTOS LEUCODEPLETADOS COMO PLAQUETAS, CONCENTRADO 
ERITROCITARIO Y PI.ASMA Y OBTENCIÓN DE DOBLE CONCENTRADO ERITROCITARIO CE FLUJO CONTINUO Y 
FUNCIONALMENTE CERRADO 

2. SISTEMA DE UNIPUNCION. 
3. PANTALLA "TOUCH SCREEN" 
4, VOLUMEN EXTAACORPOREO OE 19S ML IMX. PARA DISMINUIR 1.A PROBABILIDAD DE REACCIONES DEL DONANTE 
5, oue PERMITA LA OBTENCIÓN OE DOBLE PRODUCTO DE CONCENTRADO ERITROCITARIO LEUCORREDUCIOO {<\X1C' 

LEUCOCITOS), 
6. QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE LOS PRODUCTOS DE PLAQUETAS, PLASMA Y DE DOBLE CONCENTRADO 

ERITROCITARIO FUERA oe LA MÁQUINA. 
7. TIEMPOS CORTOS DE PROCEOlMIEmo (6GMl>I PROMED;O) 
8 FÁCIL MANEJO 
9. seu.AOOR OIE\..ÉCTRICO INTEGRADO. 
10 OE FÁCL TRANSPORTACIÓN POR SU PESO l.IGERO (8< KG) Y FÁCll. INSTAl.ACIÓN POR SU TAA\AAO 
11 IDIOMA ESPN:IOL 
12. QUE PERMITA PROGRM'AR EN LA CONFIGUR,'.CIÓN PAR.~S PAP.A DEFINIR PRODUCTOS PROTECCION OEl 

DONADOR Y PARA/.1ETROS DE FUNCIONAMIENTO DE LA MÁQUINA. 
13 QUE SElECCIOHE AUTOMÁTICAMENTE UN PROCEil(MlENTO DE ACUERDO A CADA OCNAOOR, 
!<, CON CONTROL AUTOMÁ neo DE ANTI COAGULANTE ACO. 

'· 2. 
3. 

EQUIPO PARA PROCESAMIENTO DE BOLSAS DE SANGRE TOTAL. 
CON PANTALLA DIGITAL DE MANEJO AMIGABLE CON BOTONES DE COl(TROL Y LUZ INDICADOR.A 
CON 3 BALANZAS PARA LA MEDICIÓN DEL PESO DEL PI.ASMA, BUFFY COAT Y RETORNO DE LA SOLUCIÓN ADITIVA, 
CON PRENSA ANGULAR PARA EVITAR CONTAMINACIÓN POR GR Y ESTANDARIZAR PEQUEIÍIOS VOLÚMENES 
CON REGULACIÓN OEL AlRE COMPRIMIDO PARA PRESIÓN CONSTANTE Y SUAVE. 
INTERFAZABLE CON SOFTl'VARE P~-RA TRA"1SMISIÓN DE PESO DE LOS PRODUCTOS. 

íWiU...iio~9YJ1ti'lW.ó!(~J.í,J~sW,'o'~. ,, ·r.7.'¡ ",, .. , 
21 13 1' 

SECAETAl'lfA DE SALUD 
INSTITUTO Ml\1EANO INFANTIL :)EL EST,\ DO DE MéXICO 
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EDOMÉX 

1 MONITOR NO INVASIVO PARA OETERMINACION DE liEMOGLOSINA TOTAL EN SANGRE 
2. TECNOLOOIA DE MEDICIÓN ÓPTICA SENSIBLE CON OCLUS:ION TEM?ORAL FLUJO DE SAAGRE MEDIANTE SENSOR 

NEUMA TICO DE DEDO. 
3 RESV1.. T AOOS EN 5'J SEGUNOOS. 
4 $1N NECESIOAO OE EXTRACCIÓN DE SANGRE 
5. SU< DOl.OR 
e. NO REQUIERE ACCESORIOS 
7 NO REQUIERE DESECllABtES. 
a. El LICITANTE AOJUOJCAOO OEBERA SUldlNISTRAR SIN CARGO El INSTITUTO, 100 DETERM:NACIONES MENSUAi.ES 

PARA SU USO. EN El MONITOR NO INVASMl PA.~ llEIERMJNAR HEMOGLOSINA EN SANGBE MEDIAXTE El SISTE~'A 
SOLICITADO 

l';;l!.Dr/5l:":: .. ;::~{S~f.Mí&Q:01'j;Arilj$M_ílf:i:i.M.XTl~)iJ'!.i!l§:SAj¡CiF,ll;:'(~,EN Utf.SOtO~R-Ol:E;SO 

1 SlSTEJ;SA PARA El PROCESAMIE"1'0 DE SANGRE TOTAL, 
2 QUE Pl!RWJTA INTEGRAR DE FORMA AUTOMATIZADA EN UN SOLO PROCESO, LOS PROCESOS DE !!Al.ANDE 

CENTRIFUG/\CION. FRACCIONAMIENTO, SELLADO. DETERMINACIÓN DE VOLUMEN POR HEMOCOMPONENTE, Y 
REGISTRO CE DATOS. 

J . OUE PERMITA OBTENER CONCENTRADO ERITROCITAR!O, CONCE~'TRADOS PLADUETARIOS Y PLASMA 
LEUCORREOUCIOO. 

4 OUE PERMITA REALIZAR LEUCODEPLECIÓN DE ERITROCITOS MEDIANTE SISTt:MA Dé FILTRACIÓN EN LINEA. 
5 CON Cf,PACIDAO DE PROCESAMIENTO DE CUATRO UNIDADES DESANGRE TOTAL A LA VEZ. 
6. QUE CUENTE CON SISTEMA DE DIAGNOSTICO A TRAVES DE 1"1'ERNET Y DE ALMACENN~IENTO Y GESTIÓN DE DATOS. 
1 CON CAPACIDAD OE INTERFAZJ»RSE CON DIVERSOS SISTEMAS INFORMÁTICOS pARA BANCO DE SANGRE. 
9. CON PANTALLA TÁCTIL. 
9. CON LECTOR DE CÓDIGO DE BARRAS. 

',, 
1, EQUIPO PARA REALIZAR SELLOS CON PRECORTE EN TUBERiA DE PVC ( NO REQUIERE TIJERAS PARA SEPARAR LA 

TUBERIA) 
2. CALENTAMIENTO DIELECTRICO DE ALTA FRECUENCIA. 
3. COMPACTO. 
4. PORTÁTIL 
&. CON INDICADOR LUMINOSO DE SELLADO. 
6. OE FÁCIL UMPIEZA. 

3 , 
5 
6 
7 

1 
2 

3. 

3 " 

" • ' . 
CON PANTAU.A LCD A COLOR SEl'ISIBlE AL TACTO (TOUCH SCREEN) PASA INDICAR LOS PASOS DEL PROCESOS OE 
OONACION. TIEMPO DE OONACION, FLUJO Y VOLUMEN RECOLECTADO, 
ALARIMS AUDIBLES Y LEO INDICADOR VISUAL EN ANTENA PARA FACILJDAD DE MONITOREO PARA EL USUARIO A 
OIST ANCl.O. 
PROGRAMACION FLEXIBLE PARA TOOO TIPO Y CONFIGURACION DE SOLSAS. 
CAl.CULA TIEMPO ESTIMADO DE SANGRADO EN BA.SE A LA VELOCIDAO DE FLUJO 
Al.Afllt.AS 0E SEGURIDAD PROGRAMABLES {FLUJO AL TO-BAJO RETRASO EN LA VENIPUNCJON) 
SISTEMA OE INTERFASE INAl.AMBRICA Wl·fl (OPCIONAi.) 
CHAROl.A MAGNEllCA PARA SU FACIL U~li'IEZAPARA COLOCAR BOLSA DE SANGRE 

SISTSIA OE REGISTRO INfORMATlZAOO, AUTÓNOMO y MÓVIL PARA LA GARANl1A DE SEGURIDAD TRAllSFUSIONAl I 
PULSERAS PRE·l~PRESAS NUMERADAS Y CON CÓDIGO OE BARRAS, FAllRJCAOAS EN TYVEK MATERIAL Pi.AsTICO 
FLElllBLE E HIPOAt.ERG¡;,¡1co, AJUSTE A DIFERENTES TAl.~OS. MINIMA ELASTICIDAD. CON NCIERRE INVlOl.AIM.E EN 
POUPA.OPILENO INYECTADO. CON MEDIDAS 20 x 280 M>.l 
TERMINAL 
OISPOSlTIVO MÓVIL DE LECTURA, CAPTURA E INTERPRETACIÓN DE CÓDIGOS DE BARRAS Y CON DESCARGA DE 
DATOS A TIEMPO REAi. Al SOFTWARE DE GESTION DE l •. SEGUR:DAO TRANSf USIOl<AL 
OFRECE PERSISTENCIA D.E DATOS, EN El. CASO QUE LA RED WIFI NO ESTE OISPONIEILE ACTU"'-IZÁNDOLOS AL • r 
RESTABLECERSE LA CONEXIÓN O AL DESCARGARSE MEDIANTE LA CUNA DE DESCARGA .. , 

22J) IJ ~~· · QOÑiiUiOPA-Gv.IJSOiííllil5':;i"iüif¡;.-.c-"1Q.,áll;A1"" 11·uuw.1,~'·o\C:li~™l'.i;u'""i:.~~:i:t~.r.l01P j ..........,.._. 
01.1:ca.tn11.N1 fi.l"•l'lMOtMTfJU.OhF/.Wl~W.E5T-'OOCE.~t; 'f. SECRETAR A DE SALU 
u.~g~;:_~=~~~~~~~~:~f::i lNS"ill UTO l~ATERNO INFANTIL CEL EST1\DO OC ~/EXICO 

IJ111JorJ ,l,11 ';. C"' 'I r•-i111'ulll·.i.-. 



• GOel~ODEL ESTADO DE MÉXICO 

, .. ~~ 1 

EDOMÉX ... ........... _._ .. .,_ 

3 3. FUNCIONAMIENTO MEDIANTE 8ATERIAs RfCAAGABLES. 
34 PAl<TAtL4TÁCT1L C0NTECLAOOOWERT'I 
3 ~ CERTli'ICADO IP$0 ESTANOAR SOBRE RESISTENCIA A PAATICUlAS Y l«JMEOAD PERMITE LA FlRMA, MEClWITE, 

P~«JRO PERSONAi., oe CADA IAtl\ OE LAS ACTM~ REAi.iZADAS 
36- SOroWAR: PRE-INSTAl.ADOPARAl.A CAPTU.V\ Y TRATAMJENTO OE DATOS DE PACIENTE Y BOlSA DE TR"!<SfUS!ON 

3 7. COMPARA CBR DE LOS OFERENTES ELEMENTOS IDElllTIFICAOOS, GENERM'DO ALA.'IW. VISUAi.. ACÚSTY'..A Y -ACTIL 

(POR VIBRACIÓN} EN CASO OE NO CONCORONICIA. 
3.8 REGJSTRA NUMERACIONES IMPLICADAS, RESUHAOO DE LAS COM?ROBACIONES. FECHA y HORA DE use E 

IDENTIFICACIÓN DE USUARIO. 
4. SOFWARE DE GESTION OE DATOS 

4, I , APLICAC10N WEB ACCESIBLE DESDE CUALQUIER PUNTO CONECT AOO A LA REO DEL CENTRO. 
4.2. TRAZABILIOAD DE TODO El PROCESO TRANSFUSIONAL. 
< 3. SISTEMA OE ALARMAS y COMUNICACIONES. CONFIGURAeLe PARA EMITIR ALARMAS EN PANTALLA o POR EMAIL 

SEGÚN LA INCIDENCIA DETECTADA. 
< 4. BASE DE DATOS DEL SISTEMA ALMACENA TODO EL HISTORICO DE TRANSFUSIONES DEL CENTRO Y PERMITE 

EJEClfTAR 6ÚSQUEOAS EN UN PERIODO DETERMINADO POR PACIENTE. NÚMERO DE UNIDAD DE HEMOCOt.!PONENTE 

5 PROCESO 
5 '· El $ STEA'A CE s:GURIOAO T'AANSFIJSIOIW. N:l.UYE TODAS LAS ETAPAS OEL PROCESO. o eso: LA •CE.'ITIFICACIO'I 

0-:L PACIENTE A TRANSFUNDIR Y LA OBTalCIOH DE LA MUESTRA PRETRA.~S<USIONAJ.. HASTA LA \llGll.AICIA 

POSTS<:OR A LA TRANSFVSIOH 
S 2. PERJ.ITE 1.A MOSITORIZACIOH EN TIEJ.L"O RE.AJ. o; MOOO CONFIGUAA&.E Y OPCIONAL EN LOS SIG\nENTES FU'ITOS 

EXTRACC1ÓN DE MUESTRA.DEL PACIENTE 
REC8'CJON EN BANCO 
ETIOUE.TAOO y SALIDA OE HEMOCOMPONENTES DEL BANCO 
IDENTIFICACIÓN OE PACIENTE Y EL HEMOCOMPONENTE ANTES DE INICIAR LA TRANSFUSION 

FINALIZACION DE TRANSFUSIÓN 
DEVOLUCION DE lA UNIDAD DE HEMOCOMPONENTE /1L BANCO DE SANGRE 

~~. 
~ .. - ... 

~J.'3 1 • 
SECRE"l'ARÍA o¡¡ SALVO 

ll\S'rlT\.1TO M.\TERNO l\ º /\NTIL DEL EST.~00 DE MÉXICO 

1 



• GOBtER!>.O DEL 
ESTADO DE MÉX ICO 

E DOMÉ X 

HOSPITAL PA RA EL NIRO: 
SOLICITUD DE ADQUISICIONES No. 283 
PROYECTO: 020302020101 
PRESUPUESTO AUT.: $3 '789,490.00 

PARTIDA: 2511 FOLIO: 20-082 

1Ml0001664 

2 IMI0301665 

3 lf>.tl03016'8.S 

PRESUPUESTO ADJ.: $3"537,438.50 

"SOLUCIONES TECNOLÓGICAS MÉDICAS, S.A. DE C.V." 

REOUISICI N 283 H.N. 

PARA PROCESAMl ENTO OE 
SANGRE TOTAL CON 5 SOlSAS OUE 
INTEGRA Y AUTOMATIZA EN UN SOLO 
PROCESO EL BALANCEO, LA 
CENTRIFUGACIÓN. EL FRACCIONAMIENTO 
Y El SEUAOO. EVlTANDO lOS 
PROCESOS POR SEPARADO Y 
OISMlll.'IJYENDO LA POS!BILIOAO OE 
ERROR HUMANO. 
CONSTA 0E UNA sotSA PRIMARIA CON PIEZA aoo 
CAPACIDAD PARA 450 1.'- (CONTIENE 63 
ML 0E CPD) CUE CONTIENE UN TUBO 
PRIMARIO CON AGUJA D:< 16 G. UNIDA A 
UNA BOLSA CON 100 ML DE SOLUCION 
ADITIVA SAGM PARA UNA VIGENCIA OE •2 
DIAS, CON FILTRO EN LINEA PARA 
LEUCODEPLETAR CONCENTRADO 
ERITROCITARIO. 
BOLSA OUINTUPlE T & B CON Fil TAO 
PARA LA RECOLECCIÓN 0E •5011l.•1· 10% 
OE SANGRE TOTAL CON 63 MI. DE 
ANTICOAGUJWTE CPO Y SOL ADITIVA 
PARA LA CONSERVACIÓN OE LA SANGRE 
POR 42 DIAS. RECUPERANDO PLAO\JETAS. 
PlASMA, CRIOPRECIPITADO, CON Fil TRO 
INTEGRADO PARA u:uCODEPLETAR EL 
CONCENTRADO ERITROCITARIO DESPUES 

DE LA CENTRIFUGACIÓN. CINCO BOLSAS PIEZA 'ºº 
UNIDAS, CON LINEA ADICIONAL PARA 
TOMA DE MUESlRAS CON SISTEMA DE 
SEGURIDAD QUE INCLUYE PROTECTOR 
DE AGUJA. BOLSA PARA LA ELrMINACIÓN 
DE LOS PRJMEROS !.'(. Y CAMISA PARA 
INSERCION DE TU90S AL VACIO 
INTEGRADA. LAS TUSER!As DEBERÁ!\ 
ESTAR CODIFICADAS CON EL MISMO 
NÚMERO PARA EFECTOS DE 
TRAZA91LIDAO 
EOUIPO eSTERIL Y DESECHABLE PARA 
PLAOUETOAFERESIS DE FLUJO CONTINÚO 
CON FILTRO PARA LEUCODEPLETl\R A 
TAA\/ES DE CAMARA BICONICA. VOLUMEN 
EXTRACORPOREO MAXIMO OE 200 l/L. KJT 150 
UNIPUNCION. UNEA DE ANTICOAGUl.ANTE 
CON Fll.TRO ANTIBACTERIANO. 
ACOW',..W.00 CON BOL&'. oe 750 11.L DE 
SOLIJCION ACQ.A Y BOLSA DE sot.UCION 
ADITIVA PARA PI.AQUETAS. 

MARCA ... 

TERVMO I s 

PRECIO 
UNÍTARIÓ 

NETO 

IMPORTE 
roR' 

PARTIDA 

2,515.39 $1"253.195 00 

TERUMO $ 2. 120.54 $1'060,270.00 

TERUMO $ 8, 126 <~ $ ! '218,973 !50 

8 

e 
/ 



~ GOBIERNO DEL 
~ ESTAOO oe MÉXICO 

EDOMÉX 

' 102>.E •• · '[', ~ O~AFERESIS • 
~ . .· 01 !fQiÍIP.P Ol: AFER~LS';rew¡EUTIC.~ 
.gt SIST'611A PA~ ~ROCES>!Ñll;l'll'.O All:\;QOolATIZADO bCsANGRffEN UN SOLO PROCESO 

~CO,NECrOR'ES~IL • 
01 1'.RAC$:lQlit.l>OR1AUTOMATIZAOO 

- 01 SECL.ADORES OE'TIJB.ER"6-
• • ~ 'OJR,O,!!T~ ~AA SEP~~y>.~~.O~MS'P9i;l,qRAVEPAO•ESPE~ICA EN FORMA OE PASTEL, •• 

O<l SL.WZAS A'Gn:A00~s101. S<(l~GftP:(~E~fE<;TOBfQE/,SANGRE).CO,!l 'P,JINT~!'t~ LCD A·COLOR SENS!SLE'AL TAC~O 
~1tl\tSf11tOR NO l!'IV1.'$WO ~ARA~EJl¡RMlilAOIÍ5!l,DE H,l:~OGl:OBIÑA TOTAL EN SANGRE r, 
• • ,ot-SISTI:MA D~ l'IEM,O\!.IGILArlCIA ' ' 

~. BAJO llA MG>Dtl!IOAO dÉ\PReSTJMO OE'ÉQUIPO•PpR C..SNSUMO OE<REACTlvOS 

CO¡jECIO!f ESTEijlL 

EQUIPO CON PANTALLA lCO QUE PROPORCIONA INFORMACION DEL EQUIPO Y SUGERE'ICIA DE OPERACION COMO 
CAM310 DE WAFFER o NAVAJA, TOTAL DE CONEXIO'IES. PROXJMO MANTE"IMIENTO saLAOO TERMINADO. ABRIR EL • 
CUIMP. CASSETE VACIO. INSERTAR CASSETE CON WAFERS 

2 QUE a CAMBIO DE WAFFER SEA REEIAPl.AZADO Al/TOMATICAMeNTE OESPUES DE CA!>A UNION 
3. OUE ACEPTE CUALQUIER TUBERIA CON DWAETRO INTERNO DE 2.9 A 3 1 MM Y DIÁMETRO EXTERNO CE 3.9 A 4 5 ""' Y 

TUB:RÍAS HÚMEDAS 
< Ta.l?ERATURA 0E lAS NAVAJAS DE 3:1:1" C( ! 72' F) 
INTERFAZABLE CON S0FTW 

.:1s=-r).:~s·,TERAnuncA<PARl,;JU,;CJY-NIQSl>LAS1AAUC.9s''T;AA.l!fl'.l'!1COS. QEPLECION DE LE~!):CITOS y 
... .11: ~;.;;~~,!~· - · - - ' .. .. ., oi:f:®lQl" oercsM~S1- · ~ - · · · · ~ 

I , SISTEMA AUTOMATIZADO OE AFERESIS DE FLUJO CONTINUO PARA AFERESIS TERAPéuncA ' TERAPIA cauLAR: 
RECAMBIO PLASMÁTICO TEAAP~unco EN UNIPUNCION y DOBLE PUNCION, RECAMBIO HEMATICO. ERrTROFE.'\ESIS 
TERAPÉl!TICA, COLECCIÓN OE CÉlULAS, COLECCION DE GAANULOCITOS. OEPLECION DE l EUCOCITOS V DEPLECION 
DE PLAQUETAS 

2. QUE PEMTA lACOLECCION DE COMPONENTES FUERA DE LA CENTRIFUGA SrN NECESIDAD DE TRASVASE MANUAL 
3. CON CONTROi. Al/TOMATIZAOO DE SOLUCIONES MEMORIA EN CASO DE FAf.lA DE ENERGIA SISTEMA DE IMPRES:CN 

CE RESU'. TADOS EN lll'EA Oí'ClOfW_ 
• SELL>DOR DIELÉCTIUCO INTEGRADO 
5 ?ANT;.LJ..ASEHS18LE AL TACTO 
6. CON s BOMBAS EXTRACCION. A.'lnCOAGIAA.'l'Tl:. Pl.ASV~. REPOSIClCNiRECOLEcc:ON y RETOl\. ... O 
7. CON 3VALVUlAS. HEMAT1es. PI.ASMA. EXTAACCIONIRECOl.ECCION, 
8. CON SENSOR DE PRESION DE ENTRADA Y RETORNO 
9. CON SENSOR OG NIVEL BAJO DE RESERVORIO 
10. CON SENSOR oe HUMEOAO PARA DETECCIÓN DE FUGAS. 
11 . CON SENSOR DE PRESION DE CENTRfFUGA. 
12 CON LECTOR DE CODIGO OE BARRAS PARA ASEGURAR TIPO DE DESCAl\TA6LE 
13 CON DETECTOR DE FLUIDOS DE REPOSICIÓN 
14. COl< DETECTOR DE HEMATIES. 
15 CON DETECTOR DE ANTICOAGUlANTE 
15 CON S!STEJ.IA DE DETECCION Or'TICA OVE CONTROLE AUTOMATICAMENTE LA INr::RFASE ENTRE El PLASMA Y LOS 

~OWl.OOROJOS 1 
11 CON i'AHTALLA SWSIBLE A!. TACTO. 
18 CON SELLADOR DIELECTRICO INTEGRAOO 
19 CON CDNEXION ETHERl<ET PARA CCl\'ECTAA IMPltéSORA o UN ORDENADOR PARA L ... FORME oe PAOCEOtJENTOS. 
20 CON MEMORIA EN PANTALLA DE 100 PROCEOIMIEt<TOS 
21 SOFTWARE EN ESPAÑOl 
22. PESO MÁXIMO OE Ge KG 

sfs.;i;eMA'Ci$2(6~SIS 'P'iis'A'to"$,~J;iigf_Q)(ºg!B_~ffií~J'U'~Dd.ll.¡\a~tl1J,!i,1'~1lL@~lf<*iL.1;1Cc5Ucer:it(1~0' ~im'.~I.r'§Rfó. 

SISTEMA PARA 06TEt<Cl0N DE PROOUOTOS LEUCOOEPLETAOOS COMO PLAQUETAS, CO/o!CENTRAOO 

ERrTROCITAAIO Y PLASW.A Y 06TENCION DE DOBLE COllCENTRADO ERITROCrTAAJO OE FLUJO CCNTINlJO Y 

NNClOtW.HENTE CERRADO. 
2. SlSiCVA DE IJNIP\JHCIOH 
3. ?ANTALlA ·roucH SCREEN' 
4. VOl.tJIEH EX'TRACORPOREO DE 19'5 V-L MN/. PARA DISlollNUIR LA PROBASlJIW> DE REACCIONES DEl DQNA."11'5. 

2ll31 
SECRETARiA OE SALUD 

INS-rTUTO MATERNO INFA'lTll CEL ESTACO DE llÉXICO 

6 
e 



• 1 
GOBIERNO DEL 
ESTADO oe MÉXICO 

EDOMÉX 

'í:0'20, AAO OB t.AUR.AMOl!lEl.DE ct:'CiNCA.:.mbtiri..,.d. bi lfU.99' '-tuMf"ICflU"" 

5 OUE l'EAAUTA lA OST'El<ClllN DE DOelE PROOUCTO DE C<lt<CE:<TRAOO ERITROCrTARIO LSJCORi!ED'JCIDO (<IXl:f 

La.ICOCfT'OSi 
~ OIJC PERMITA L .. OSTENCION CE LOS PRODUCTOS Df Pl.AOVET..S, P1.ASW> Y DE 003!..E COJ<CEHl'W)C) 

ERITROCITARIO FV;RA DE lA MÁQUINA. 
7 TIEMPOS CORTOS DE PROCEDIMIENTO (60 MIN PROMED!O) 

8 FACIL MANEJO, 
g SELLA!lDR DllliCTRICO INTEGRADO 

10. DE FACIL TRANSPOR.TACJÓN POR SV PESO LIGERO (&< KG) Y FAC l INSTAU\CION POR SU TAMAÑO. 

1 \. IDIOMA ESPAÑOL 
12. OVE PERMITA PRQGRAl.- EN LA COt<FIGURACJOll PA~1ETROS PARA DEFINIR PROOIJCTOS PROTECCIÓN DEL 

DONADOR Y PAAAMelROS DE FVNCIONMlloNTO DE lA MÁQUINA. 

13. DUE SELECClONE AUTOOfATICAlllENTE VN PROCEOJM""'1'0 DE ACUERDO A CADA DONADOR 

14. CON CONTROLAUTOMATICO OE ANTICOAGutANTEACO 

:r "' , f.:RACCIONAOOR!l\UTONJ<i;l:IS:Cf DE COMPONel'fTES SÁNGUINEOS 

1 EQUIPO PARA PROCESAMIENTO DE BOLSAS DE SANGRE TOTAL 

2. CON PANTALLA DIGITAL DE MANEJO AMIGABLE CON BOTO~ES DE CONTROL Y LUZ INDICADORA 

l CON l BALANZAS PARA V. "1EDICl()N DEL PESO Da PL.ASIAA, llUFFY COAT 'Y RETOl\NO OE LA SOUJCl()N ADITIVA 

< CON PRE!ISAANGl/l.AA PARA EVITARCONTAt.mACION POR GR Y EST"1IOARIZAR PEDUEflosVOUP.'.3''ES 

5 CON REGULACIÓN ca AIRE COMPRJ~.ilO PARA ?!!ESIÓH CONSTANTE Y SUAVE 

5 INTER.FAZABLE COJ< sorn ... AAE PARA TRANSMoSIÓNOE PESOOE LOS PRODUCTOS 

REéOLECTOR DE S~SBALANU. AGITADORAOe: SANGRE 

CON PAl'ITALLA LCD A COLOR SENSIBLE Al TACTO (TOUCH SCREEN) PARA INDICAR LOS PASOS DEL PROCESOS DE. 

DONACION, TIEMPO DE DONACION, FLUJO V VOLUMEN RECOLECT1'll0 . 

2. ALARMAS AUDIBLES V LEO INDICADOR VISUAL EN ANTENA PARA FACILIDAD DE MONITOREO PARA EL USUARIO A 

DISTANCIA. 
3. PROGRA:.'IACION flEJ(JBU PAAA TODO TIPO Y CONFIGlJRACl()N 0E BOLSAS. 

• . CALCULA TIEMPO ESTIMADO DE SANGRADO EH BASE A LA VELOCDAO DE FLUJO 

5 AlAAMAS DE SEGURIDAD PROGRAMABLES (FLUJO ALTO-BAJO RETRASO E.'< LA VENIPUNCIOH) 

6 SISTEt.IA oe INTERFASE lllALMIBRICA W~FI (OPC'°*'Al) 

7 Ct<AAOlA i'IAGN:TTCA PARA SU f ACIL LIMPIEZA PARA COLOCAR BOLSA 0E SANGF\E 

- - Sej,~iíbR DE TUBERIA 

EOUl'O P>AA REAi.iZAR SEUOS CON PRECORTE e;N TUSERlA OE PVC ( NO REOU'EAE TUERAS PAAA SEPARAR LA 

TIJSERlA) 
2 CALENTAMIENTODIELEcTRICO DE ALTAFRECt.'Et.'C!k 
l. COMPACTO. 
• PORTÁTL 
5 CON lt.'OICAOOR LUMINOSO DE SELLADO 
5 DE FÁCIL LIMPIEZA. 

·¡:¡¡.,,~.ol;ISTj¡~lt.r~í(¡µ•pRóCESAMIEl¡ITO AlfT,tifyiATIZAbP.DE SANGRE HlTAL EN UN•SOLO PROCESO 

1. SISTEMA PARA El PROCESAMIENTO DE SANGRE TOTAL, 

2. QUE PE.R.MITA INTEGRAR DE FORMA AUTOMATIZADA EN UN SOLO PROCESO, LOS PROCESOS DE BALANCE. 

CENTRIFUGACIÓN, FRACCIONAMIENTO SELLADO, DETERMINACIÓN DE VOLUMEN POR HEMOCOU.PONENTE, V 

REGISTRO OE DATOS 
l. OUE PERMITA OBTENER CONCENTRAOO ERrTROCITARIO, CONCENTRADOS PLAOUETARIOS V PLASMA 

l.E\JCORREOUCIOO. 
4. OUE PERMITA REAUZAR LEUCODEPLECION DE ERITROCITOS MEDINITE SISTE~IA DE Fil TRACIOtl EN ÚNEA. 

5. CON C""ACIOAO DE PROCESAMIENTO oe CUATRO UNJDADES DE SANGRE TOTAL A LA VEZ. 
!l. QUE CUENTE CON S1STEl.IA DE OIAC!NOSTICO A TI!AVES OE INTERNET y OE AlMACEllAMIENTO 'Y GE:ST:Óll DE DATOS 

1 CON CAPACIDAD OE INTERFAZARSE CON DIVERSOS SISTEMAS INFORMÁTICOS PARA BAt.'CO DE~ 

5 CON PANTALLA TAcTl.. 
9 CON LECTOR Dt: c0olGO Of BARRAS • 

..JIONITOR;NO INVASIVO PARA O~NA.R HEMOGLOBINA EH SANGRE 

/ 



11
,., 

G081ER.'10 DEI. 1 ESTADO DE MÉXICO 
EDO.N ÉX 

1 MONITOR NO LWASNO PA.IV. DETERJ.•NAOON DE t<EMOGl.09l'IA TOT Al. EH SANGRE. 
2. TECNOlOGIA oe MelllCIÓH ÓP'TlCA SEN~E CO>I 00.USIO.'< CMPOfW. FLUJO oe SANGRE MfOWlfE S91SOR 

KEUMATICO OE CEDO 
3 RESU\.T..OOS EN 60 SEGU~DOS 
• SIN NECESIDAD OE EXTRACCION OE SANGRE. 
S SINOOLOR 
6, NO REQUIERE ACCESORIOS. 
7 NO REQUIERE DESECHABLES 
8. EL LICITANTE AOJUOICAOO OEBERÁ SUMINISTRAR SIN CARGO EL INSTITUTO. 100 DETERMtNACIONES MENSUALES 

PARA SU USO, EN EL MONITOR NO ll'IVASIVO PARA DETE.RMINAR HEMOGLOBINA EN SANGRE MEDIANTE EL SISTEMA 

SOLICITADO 

SISTEMA DE.HEMOVIGILANCIA 

6. $1STS'/.A DE REGISTRO llff(lRll.A T1ZAOO "\ITON<lMO y NÓVll PAA.A LA GAAAHT1A oe SEGIJillOA!) TllANSfVSION.<1.. 

1 ?!Jt.SEAAS PRE·tMPRESAS NU•"ERAOAS Y CON CÓOIGO DE SA.'IAAS, FASRICAOAS EN lYlll;i< MATERW. PLASTCO 

FLEXIBLE E HtPOALERGENICO. AJUSTE A DIFERENTES TAMAFIOS, MINIMA ELASTICIDAD, CON NCtERRE INVIOLAB.E EN 

POUPROPILENO INYECTADO, CON MEDIDAS 20 x 2!0 MM. 

S. TERMINAL. 
8.1. DISPOSITIVO MÓVIL DE LECTURA. CAPTURA E INTERPRETACIÓN DE CÓDIGOS DE BARRAS Y CON DESCARGA OE 

DATOS A TIEMF'O REAL A!. SOFTWARE oe GESTIÓN DE LA SEGURIOAO TAANSFUSl0'1AI.. 

S.2. OFRE<:E PERSISTENCIA CE DATOS, EN El c;.so QUE LA REO WIF1 NO ESTÉ DISPONílll.E ACTUAIJZANDOl.OS AL 

RESTASl.ECERSE LA CONE)QÓN O Al DESCARGARSE MEOIANTE LA CUNA 0E DESCARGA. 

5.3 FUNCIOHAAllENTO ldEDIA.'ITE BA TEJllAS RECAAGABLES 

8 < PANTALLA TÁCTr. CON TECU\000\'ll:RTY 
5.5. CERTIFICAOO IPSO ESTAA'OAR S08RE RESISTENCIA A PARTICUJ..AS Y HUl.lEOAO. PERMITE LA FlRW\, MEDIAAerE 

PASS\'IORO PERSONAL, OE CADA UNA ce LAS ACTMDAOES REALIZADAS 

U . SOFTWARE PRE·INSTALADO PARA LA CAPTURA Y TRATAMIENTO DE DATOS DE PACIENTE Y BOLSA DE TRANSFUSIÓN. 

5.7 CQl,\PARA CBR DE LOS DIFERENTES ELEMENTOS IDENTIFICADOS, GENERANDO ALAllMA VISUAL. ACÚSTICA Y TÁCTI. 

(POR VIBRACIÓN) EN CASO DE NO CONCORDANCIA. 

8.8. REGISTRA NUl~ERACIONES IMPLICADAS. RESULTADO DE LAS COMPROBACIONES. FECHA Y HORA OE USO E 

IDE1rnF1CACIÓN DE USUARIO. 
9 SOf\\'ARE DE GESTION DE DATOS 

9.1.. APUCACIOH WEBACCES'JllE DESDE CUALQUIER PUNTO CONECTADO A LA RED DEL C-cHTRO 

9.2 TRAZAll'llOAO DE TODO EL PROCESO TAA'ISFUSIONAL 
9.3. SlSTEM'°' OE AlAAMAS Y COl.IUN!CACIONES. CONFIGURABLE PARA EMITIR ALARMAS EN PANT~ O POR EPI.Al. 

SEGÚN LA INCIOENCI'°' DETECTADA. 
9.• BASE DE DATOS DEL SISTEMA ALMACENA TODO EL HJSTORICD DE TRANSFUSIONES DEL CENTRO Y PERMITE 

EJECUTAR BUSOUEOAS EN UN PERIODO DETERMINADO POR PACIENTE, NUMERO DE UNIDAD DE HEMOCOMPONENTE 

tO PROCESO 
1n.1. El SISTEMA oe SEGURJDAO TRAHSFUSIONAI. INCLUYE TODAS LAS ET "1'AS DEL PROCESO. DESDE LA IOENTIFICACION 

DEL PACIENTE A TRANSFUNDIR y LA OBTENCIÓN DE LA MUESTRA PRETRNISFUSIOH>.l 1'.ASTA LA \llGILAA'ClA 

POSTERIOR -' LA TIW<SFUSION 
1C.2. PER•l1TE LA MONfTOAIZACIÓN EN TIEMPO REAL DE MODO CONFl()URASLE Y OPCIONAl EN LOS SIGUIENTES PUNTOS· 

ElCTRACCION 0E MUESTRA DEL PACIENTE 
RecePC•ON EN SANCO 
ETICUETAOO Y SAUDADE HEMOCOMPONeNTES DEL BANCO 

IDENTIFICACION DE PACIENTE Y El HEMOCOMPONENTE ANTES DE lt.~CUIR lA TRANSFUSION 

FINALIZACI0:-1 DE TRANSFUSION 
OE\/OlUCION OE LA UNIOAO 0E MEMOCOMPONENTE AL BANCO DE SANGRE 

2':'lJI 
SECRETARIA DE SALUD 

INS"rrUTO MATERNO INFANTIL CELESTAOC DE M~x1:;0 



~ GCBl~OOEL. e ESTAOO OE MEXICO 

,,.~?b EDOMÉX 
............ --........ 

HOSPITAL PARA EL NIÑO: 
SOLICITUD DE ADQUISICIONES No. 284 
PROYECTO: 020302020101 
PRESUPUESTO AUT.: $597,852.12 

PARTIDA: 2551 FOLIO: 20·083 
PRESUPUESTO ADJ.: $552,818.46 

NOOE 
PARTIDA 

2 

3 

" SOLUCIONES TECNOLÓGICAS MÉDICAS, S.A. DE C.V." 

REQUISICI N 284H.N. 
CLAVE ESPECIFICACloNES DE LOS BlfNES O UKlDAD CJ\NTIDAD 

PRECIO IMllORTE 
DEL S ERVICIOS 

DE SOLICITADA MARCA UNITARIO POR · 

ARlicULO MEDIDA NfTO PARTIDA 

• BOLSAS DE TRANSl'ERENCIA co:11 
CAPACIDAD DE 150Ml UNIDAS ENTRE SI 

lhll03016e6 PARA FRACCIONES PEDIÁTRICAS. pro:.zA • SO TERUMO s 309.37 s 139,216.50 
EMPAOOE INDMOUAL OUE GAIWmZA LA 

1 
ESTERll.IZACIÓN DE LA MISMA TOCAS CON 

1 UE1AS A!lHERIOAS DE FA R A 
NAVAJAS ?ARA CONECTOR ESTERL 

11.110301667 COMPATIBLES CON MARCA Y MOOELO DEL CAJA 2• TERUMO s 13,103 71 s 328.389.o< 
EQUIPO. ?AAA CONECTAR LA T~ERIA A C/140 
TEMPERATURAS ALTAS 300'CI 
EQUIPO ESTERll. Y OESECHABl.E PARA 
06TENC!ON DE DOBLE CONCENTRAOO I 
ERITROCITARIO DE OONACION CON FILTRO 1 
PARA LEUCODEPLET AR INTEGRADO, 
VOLUMEN EXTRACORPOREO MAXIMO DE S4.71~.92 IMI0301669 200 ML. Ul'1!1'UNC!CN, LINEA DE PIEZA 12 T:RUMO $ 7,050.~1 $ 
ANTICOAGULANTE CON FILTRO 
ANTIBACTERJAND, ACDMPA~ADO CON 
BOLSA DE 750 ML SOLUCION ACD·A. Y OOS 
BOLSAS DE SOLUCION ADITIVA DE 200 ML 
0E SAG-M 

SUB TOTAL $ 552,818.46 

SE REQlJfERE lA INSTALACION EN El BANCO OESANGRFDELIMJEM OE: 

• 
~· .... CONECTORl ' ESTERll 

EQUIPO CON PANTAUA LCD QUE PROPORCIONA INFORMACION DEL EQUIPO Y SUGERENCIA DE OPERACION COMO 
CAMSIO OE WAFFER O NAVAJA,, TOTAL DE <XltlEXJONES PROXIMO MAHTEll•.UENTO. Sai.A!JO TERMINADO ASRJl EL 
Cl.MI>. CASSETE VAl:X). INSSRTARCASSETE CON WAFERS 

2. OUE El..CAMBIO OEWJ'.FFER SCA REEMPl.AZAOOAUTOMATICAMEHTE OESi'UES DECADAUNION 
3 QUE ACEPTE CUAU!UlER TIJBERlA COf'I oW~fTRO IHTER. .. o DE 2.9 A 3 1 fil1 y OtMrfTRO EXTERNO OE 3 9 A< ;w.i y 

TUBERlAS H~'EDAS. 
' TEMPEAATURA DE LAS >llNAP-S OE ~ C ( 572' F) 
lt;TEJIFAZABLE co" sonw 

/ 

' .... · . '• 



• . 
GOB!ERNO DEL 1 ESTADO DE MÉXICO EDOMÉX 

1. SISTEMA AUTOMATIZADO DE AFÉRESIS DE FLUJO CONTINUO PARA AFÉRESIS TERAPÉIJTICA Y TERAPIA CELUL~.R; 
RECAMBIO PLASMÁTICO TERAPÉUTICO EN UNIPUl'ICIÓN Y DOBLE PUNCIÓN, RECAMBIO HEMÁTICO, ERITROFÉRESIS 
TERAPEUTICA. COLECCIÓN DE CÉLULAS. COLECCIÓN DE GRANULOCIT9S. DEPL!OCIÓN DE LEUCOCITOS Y DEPLECIÓN 
DE PLAQUETAS. 

2. QUE PEMITA LA COLECCIÓN DE COMPONENTES FUERA DE lA CENTRÍFUGA SIN NECESIDAD DE TRASVASE MAl'IUAL. 
3. CON CQNTROL AUTOMATIZADO DE SOLUCIONES MEMORIA EN CASO DE FALLA DE ENEi<GIA. SISTEMA DE IMPRESIÓN , 

OE RESULTADOS EN LINEA OPCIO'NAL. 
4. SELLADOR DIELÉCTRICO INTEGRADO. 
5. PANTALLA SENSIBLE AL TACTO. 
6. CON 5 BOMBAS: EXTRACCIÓN, ANTICOAGULANTE. PLASMA, REPOSICIÓNIRECOLECCIÓl'I Y RETORNO. 
7. CON 3 VALVULAS; HEMATIES, PLASMA, EXTRACCIÓN/RECOLECCIÓN. 
5. CON SENSOR DE PRESIÓN DE ENTRADA Y RETORNO. 
9. CON SENSOR DE NIVEL BAJO DE RESERVORIO. 
10. CÓN SENSOR DE HUMEDAD PARA DETECCIÓN DE FUGAS. 
11. CON SENSOR DE PRESIÓN DE CENTRIFUGA. 
l ;!. CON LECTOR DE CÓDIGO DE BARRAS PARA ASEGURAR TIPO DE DESCARTABLE. 
13. CON DETECTOR DE FLUIDOS DE REPOSICIÓN . . 
¡<, CON DETECTOR DE HEMATÍES. 
15. CON DETECTOR DE ANTICOAGUlANTE. 'º' CON SISTEMA DE.DETECCIÓN ÓPTICA QUo CONTROLE AUTOMÁTICAMENTE LA INTERFASE ENTRE EL PLASMA y LOS 

GLOSULOS ROJOS. . 
17, CON PA~'TALLASENSIBLE AL TAC.TO. 
18. CON SELLADOR DIELECTRICO INTEGRADO. 
19. CON CONEXIÓN ETHERNET ?ARA CONECTAR IMPRESORA O UN ORDENADOR PARA INFORME DE PROCEDIMIENTOS. 
23. CON MEMORIA EN PANTALLA DE 100 PROCEDIMIENTOS 
21. SOFTWARE EN ESPAÑOl. 
22. PESO MÁXl~40 DE 96 KG 

~SJS;ti(~t*'![li::'A~~RESfSi;ii~'R~~Ó\~i .. i'EttCJpl)lbj¡(épÑ?;.é~IB'AO~$N•D.:.Que:r~~Tó~Y.itó~t.E-°CONC~NTRiifl'ó ERl<TROC)TARIO: 

1. SISTEMA PARA OBTENCIÓN DE PRODUCTOS LEUC.ODEPLETAOOS COMO PLAQUETAS. COl'ICENTRADO 
ERlTROCITARIO Y PLASMA Y OBTENCIÓN DE DOBLE CONCENTRADO ERITROCITARIO DE FLUJO CONTINUO Y 
FUNCIONALMENTE CERRADO. 

i; SISTEMA DE UNIPUNCIÓN. 
3. PANTALLA "TOUCH $CREEN' 
a. VOLUMEN EXTRACORPÓREO DE 196 ML MAX. PARA DISMINUIR LA P~OBASILIDAD DE REACCIONES DEL DONANTE. 
S. QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE DOBLE PRODUCTO DE CONCENTRADO ERITROCITARIO LEUCDRREDUCIDO (<1XN' 

LEUCOCITOS). 
5. QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE LOS PRODUCTOS DE PLAQUETAS, PLASMA Y DE DOBLE CONCENTR,\DO 

ERITROCITARIO FUERA DE LA MÁQUINA. 
7. TIEMPOS CORTOS DE PROCEDIMIENTO (60 MIN PROMEDIO) o 
6. FÁCIL MANEJO. 
9. SELLADOR DIELECTRICO INTEGRADO. 
10, DE FÁCIL TRANSPORTACIÓN POR SU Pl:SO LIGER0(84 KG) Y FÁCIL INSTALACIÓN POR SU TAMA~O. 
11 , IDIOMA ESPAl'!OL 
12. QUE PERMITA PROGRAMAR EN LA CONFIGURACIÓN PARÁMETROS PARA DEFINIR PRODUCTOS, PROTECCIÓN DEL 

DONADOR Y PARÁMETROS DE FUNCIONAMIENTO DE LA MÁQUINA. 
13. QUE SELECCIONE AUTOMÁTICAMENTE UN PROCEDIMfENTO DEACUERDOACADADONADOR. ' e 
14. CON CONTROL AUTOMÁTICO. DE ANTICOAGULANTE ACD. . 

.;u.~m~ .... ,.w~~~§l<W:-@:é,i;;l9i!:~!'fpft'rA\¡.'(¡l!li.\1'll:.Q'P.);¡;~'/j;MRO~;n~¡¡t~~tilG:tllNEj?$ .... ' .. ':.. ""'·I;·.?; '" 

1. EQUIPO PARA PROCESAMIENTO DE BOLSAS DE SANGRE TOTAL. 
2. CON PANTALLA DIGITAL DE MANEJO AMIGABLE CON BOTONES DE CONTROL Y LUZ INO:CADORA. 
3. CON 3 BALANZAS PAR-\ LA MEDICIÓN DEL PESO DEL PLASMA, BUFFY COAT Y RETORNO DE LA SOLUCIÓN ,40 1TIVA. 
4. CON PRENSAANGULAR PARA EVITAR CONTAMINACIÓN POR GR Y ESTANDARIZAR PEQUEÑOS VOLÚMENES 
5, CON REGULACIÓN DEL AIRE COMPRIMIDO PARA PRESIÓN CONSTANTE Y.SUAVE. 
6. INTERFAZABLE CON SOFTWARE PARA TRANSMISIÓN DE PES0 DE LOS PRODUCTOS. 

/ 
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!:''!.; ..... ;; ,..,:;·~fiE¡;:QtlEcre-¡:1.oESANGREJBAC!.(t'IZA A GITÁO_OM DE .SANGRE 

CON PANTALLA LCO A COl.OR SENSIBl.E Al TACTO (1'CUCH SCREEN) PARA INDICAR LOS PASOS DEL PilOCESOS oe 
OONACJON. TIEMPO DE DONACION. FlVJD Y VOLUMEN RECOtECTAOO. 

2 AIAAMAS AUOll!LES Y LEO INOICAOO!l VISUAi. EN ANTENA PARA FACILIDAD OE MOl\'fTOREO PARA El USUARIO A 1 
OISTM'OA. 

3 PROGRAMACION FLEXIBLE PARA TODO TIPO V CONFIGURACION DE BOLSAS 
< CALCULA TIEMPO ESTIMADO DE SM'GRAOO EN BASE A LA VELOCIDAD DE FLUJO 
5 ALARMAS DE SEGVRIDAO PROGRAMABLES (FLUJO ALTOoBAJO RETRASO EN LA VENIPUNCION; 
6. SISTEMA DE INTERFASE INALAMBRICA 'M·fl (OPCIONAL; 
1, CHAROLA MAGNETICA PARA SU FACIL LIMPIEZA PARA .COLOCAR BOLSA OE SANGRE 

, , ·- tm '' .. ,, 
1, EQUIPO PARA REALIZAR SELLOS CON PRECORTE EN TUBERIA DE PVC ( NO REQUIERE TIJ5RAS PARA SEPARAR LA 

TUBERÍA) 
2 CALENTAMIENTO DIELECTRICO DE ALTA FRECUENCIA. 
3 COMPACTO. 
'. PORTÁTIL 
5 CON lllOtCAOOR LUMINOSO oe SELLADO. 
$ ce F ACL UMPIEZ..O. 

s isTEIXAi í!WP.ROces'A!,,l!;f•lTO AlJTDt.IA~a'i>E SANGRe'TOT),l EN'V~ SOLO PROCESO 

1 SISTEMA PARA El PROCESAMIENTO DE SANGRE TOTAL 
2 QlJE PERMITA INTEGRAR DE FORMA AUTOMATIZADA EN UN SOLO PROCESO, LOS i>ROCESOS DE BALANCE, 

CENTRIFVGAC!ÓN, FRACCIONAMIENTO, SEU.ADO, DETERMINACIÓN DE VOLUMEN POR HEMOCOMPONEMTE, V 
REGISTRO DE DATOS. 

3. QlJE PERMITA OBTENER CONCENTRADO ERITROCITARIO, CONCENTRADOS PLAQUETARIOS Y PI.ASMA 

LEUCORREDUCIDO. 
' QUE PERMITA REALIZAR LEUCODEPLECIÓN DE ERITROCITOS MEDIAllTE SISTEMA DE Fil TRACiÓN EN LINEA. 
s. CON CAPACIDAD DE PROCESAMIENTO oe CUATRO UNIDADES DE SANGRE TOTAi. A Lf, VEZ. 
e. QUE CUENTE CON SISTEMA DE OIAGNQSTICO ,, TRAVÉS OE INTERNET V DE ALMACENAMIENTO Y GESTIÓN oe DATOS. 
7 COl'I CAPACIDAD DE INTER.Ff\ZARSE CON DIVERSOS SISTEMAS INFORMÁTICOS PARA BANCO DE SANGRE. 
8, CON PANTALLA TÁCTIL. 
9 CON LECTOR DE COOIGO DE BAR.RAS. 

- ~;xQl:llT~1lo lt'\'~Y,O PAA.(_DefEmiNAA)IEJi!l¡G(OBfNgEN.~RE 

1, MONITOR NO INVASIVO PARA QETERl>\INACIÓN QE HEMOGLOBINA TOTAL EN SANGRE 
:Z. TECNOLOGIA OE MEOlCIO" ÓPTICA SENSlBLE CON OCLUSIÓN TEMPORAL FLUJO DE SM'GRE MEDIANTE SEl<SOR 

NEUMÁTICO DE DEDO. 
~. RESUL TAOOS EN 60 SEGUNDOS 
4 , SIN NECESIDAD DE EXTRACCIÓN DE SANGRE. 
6. SIN DOLOR. 
8. NO REQUIERE ACCESORIOS, 
7, NO REQUIERE DESECHABLES. 
e. El llC[TANTE ·ADJUDICADO DEBERÁ su~~NISTRAR SIN CARGO EL INSTITUTO. 100 DETERMiNACIONES MENSUALES 

PARA SU USO, EN EL MONITOR NO INVASIVO PARA DETERMINAR HEMOGLOSINA EN SANGRE MEDIANTE EL SISTEMA 
SOLICITADO 

l. 

, SISTEMA OE REGISTRO INFORMA nz.-.oo. AUTÓNOMO y MÓVIL PARA LA GARANTI•\ DE SEGURIDAD TR!\NS«USIONAL. 
2. PULSERAS PRE~~.PRESAS NUMERAOAS 'f CON CÓOl'JO DE BARRAS, FA8RICAOAS EN TYVEK ll!ATERIAI. Pi.JsTICO 

ftEXlBlE E HlPOALERG°':NJCO, A.ilJSTE A DIFERENTES TAMAÑOS, "JNll>IA El..ASTICIOAO. CON NCIERRE llMOLA9lE EN 
POLIPROPIL.EMO INYECTADO. CON MEDIDAS :W x '.180 MM, 

3. TERlllNAL 
3 1. OISPQSITJVO MÓ\1l DE LECTURA_ CAPTIJRA E INTERPRETACIÓN DE CÓDIGOS DE 8'.RRAS Y CON DESCARGA OE 

DATOS A TIEMPO REAL AL SOFTWARE DE GESTION OE LA SEGURIDAD TRANSFUSIONAL 
3,2. OFRECE PERSISTENCIA DE DATOS, EN EL CASO DUE L .. RED WIFI NO ESTE DiSPONlBLE, A<;TUAL!ZÁNDOLDS AL 

RESTABLECERSE LA CONEXIÓN 0 AL DESCARGARSE MEDIANTE l.A CUNA DE OESCAllClA. 
FUNCI0/11.AMIENTO MEDIANTE BATERIAS flECARGABLES. 

~~FlJ&c;;&us1:~-ilJii1o(c.\Sbl'Aííi!UC Q,..IQliílíS ll, •'(l(:li\lQlll()ll)Y t;t"·'"~'~D::.lADbíl"lói(ib l 0/3 1 
CUICELEEAA~; ELls.strrvrow.~l'°r>F.\tni...ce. HIACOtC.NDíCOV $éCRETARiA DE SA\..UO 
~~~~:?:i~~~~.:!~=~~~~~~l~.·c ... lNSlTíUTO MATERNO ,,~=ANTl 1 .. o:L ESTADO DE i\1éXICO 

1 

e 
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EDOMÉX 

~ 4. PANTALLA TÁCTIL CON TECLAOO QWERTY. 
! .5. CERTIACAOO IPS< ESTÁNDAR SOBRE RESISTENCIA A PA.'HÍC\J\.AS Y HUME!>AO. PERMITE LA flRMA MEOW>ITE 

PASSWORD PERSONAL.DE CADA UNA DE LAS ACTl\llOADES REALIZADAS 
3.E- SOFTWARE PRE·INSTAl.AOO PARA LA CAPTURA Y TRATAMIENTO DE O!\TOS DE PAC1E~'TE Y BOLSA DE TRANSFUS!Oi-1. 
3.7. COMPARA CBR CE LOS DIFERENTES ELEMEl'ITOS IDENTIFICADOS, GENERANDO ~.lA'<MA VISUAL, ACUSTICA Y TÁCTIL 

(POR VIBRACION) EN CASO CE NO CONCORDANCIA 
3.S. REGISTRA NUMERACIONES IMPLIC,•OAS, RESULTADO OE LAS COMPROBACIONES FECHA V HORA CE USO E 

IDENTIFICACION OE USUARIO. 
4, SOFWARE OE GESTION OE DATOS 

4, 1, APUCACION WEB ACCESIBLE DESOE CUALOUIER PUNTO CONECTAOO A LA REO DEL CENTRO, 
4.2. TRAZABIUDAO DE TODO EL PROCESO TRANSFUSIONAL 
4 .3. SISTEMA DE ALAR~ V COMUNICACIONES. CONFIGURASLE PAAA EMITIR Al.AAMAS EN P"''<TAUA O POR EMAlL 

SEGUN LA INCICENCIA D<o>ECTAOA. 
H . SASC ~ CATOS DEL SISTEMA AlJMCENA TODO El HISTORICO OE TRANSFUSiON: S DEL CENTRO Y PERMITT 

EJECUTAR BUSQUED/\S EN UN PERIODO OETERM1NAOO POR PACIENTE. NÚMERO DE UNIDAD DE HEMOC-OMPONENTE. , 
5 PROCESO , 

5 l. EL SISTEMA DE SEGURIDAD TRANSFUSIONAL INCWVE TODAS LAS ETAPAS DEL PROCESO, DESDE LA IDENTIFICACIÓN 
OEL PACIENTE A TRANSFUNDIR y LA o aTEN.CION DE LA MUESTRA PRETRANSFUSIONAL HASTA LA VIGILANCIA 
POSTERIOR A LA TRANSFUSIÓN. 

5,2. PERMITE LA MONITORIZACIÓN .EN TIEMPO REAL DE MODO CONFIGURABLE V ORCION,.L EN LOS SIGUIENTES PUNTOS' 
EXTRACC•ON oe MUESTRA DEL PACIENTE 
RECEPCION EN BANCO 
ETJQUETAOO Y SALIDA DE HEMOCOMPONENTES OEL S.0.NCO 
JOE:NTIFICAClON DE ?ACarrE Y El HEMOCOMPONENTE ANTES DE INICIAR LA TRl-J\SAJSiOl'I 
FlNALIZACrON DE TRANSFUSIÓN 
DEVOLUC(>N DE LA UNIDAD DE HEMOCOMPONENTE AL aAl<CO DE SANGRE 

DISTRIBUCIÓN DE EQUIPOS 

Ho, OESCRIPCION 
l EOUiPCS DE AFERESIS 
.., eou:Po 06 R !$ TERAPE1JT1c;.. 
3 SfSTEMA PAA>. PROCESAMIENTO AUTCl.lATr?AOO OE S..~ttGRE EN VN 

SOi.O FRDCESO 

CANTIOAO I LUGAR DE INSTALACJON 
2 
1 

4 COfllECTOR ESTEltfL 2 
S FR.A...""'CIONAOOR AUTOUAT!U..00 1 li...,.,~O OE SAHGR:: ~ :1 

l----i•'--~-~SE~L~L,~IX>~R~E~S~O~E~T"'=u1e~E~R.~A""'"'-''--~~~~~~~~~~~~1--~--','--~--l HOSPn~LDE 
7 POSTE PARA SEPA.RAR LAS BOLSAS POR GRAVEDAD ESPCC:fFICA El\.' 1 Gl'JECOLOG.A Y 

FORMA, CE PASTEL OSSTETRIClA OEL U.1.1.E.M. 
8 8AL.A.NZAS AOl'l'A.OORA DE SANGRE (RECOLECTOR DE SANGRI!) ~ON 

PAN'l'ALLAS LCO A COLOR SENSIBLE AL TACTO 
9 MONITOR NO INVASIVO i'ARA DETERMINACIÓN oe HEMOGl 031t4A, 

TO'l'Al EN SANGRE 
tO SiSTEt./IA DE HEM GIL.ANC.!A 

4 

1 

EQUIPALUEHTO COAAE$.?0,IOIENTE A L.O.S REOlJISOOfCES 1r-.'Clt.1.0AS EN LA PRESENTS U CíT.:.ClÓH PtJCIENOO t.OS t.terr~TES 
PRESEHTAROOCU!AEHTM:IOH UNA ÜMJCA OCASIÓf< N/.PA<W<OO E!.. TOTAL OE LAS REOUISICIOOES. 

TOTAL GENERAL $6'646,603.42, (Seis millones ochocientos cuarenta y seis mil ochocientos tres pesos 42 
/ 100 M.N.) l.VA Incluido. 

Holil 31 de. 31 det Contri\t.o abierto que celebr;in el orgnoismo Público Dcsccncralludo denominado lru:tlcuco Mlterno Infantil 
del Esudo de México r 1, empresa SOLUCIONES TECNO LÓGICAS MÉDICAS S, A. D E C. V. pan. la ADQUJSICIÓN DE 
SUSTANCIAS QUIMICAS V MATERIALES. A CCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO, COl\RESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2020. 

e 
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31/3 1 f;lW, .. , ... 
SECRETARIA DE $ALUD 

INSTITUTO MATERNO INFMITIL OEL ESTAOO OE MÉXICO 
1,k111.l.111.l11r'._ ..;;t y ,~,.~~r1i"' 
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